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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 

gu augusta Real familia continúan en esta corte 
án novedad en su importante salud

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría.— Negociado 3.º

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. E. al Juez de primera 
instancia de Manresa para procesar á los individuos 
del Ayuntamiento de Bajadell en 4858, ha consul
tado lo sigu iente:

«Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el ex 
pediente sobre autorización negada por el Gobernador 
de Barcelona al Juez de primera instancia de Manre
sa para procesar á los individuos del Ayuntamiento 
de Bajadell en 4858 :

Resulta que habiendo reclamado D. Iñigo More
no 2.322 rs., que suponía le era en deber el mencio
nado Ayuntamiento por anticipos de contribuciones 
hechos en 4846, fue oida dicha corporación para re
solver en el particular. Con este motivo, en 24 de 
Mayo de 4 858 manifestó que existia un pleito sobre 
el mismo asunto, en el que habia sido absuelto el 
Ayuntamiento en primera instancia, habiendo apelado 
de su fallo el reclam ante: que los 2.322 rs. que su
ponía Moreno haber adelantado no era más que un 
justo reintegro á que le habia obligado la Adminis
tración de Hacienda por una defraudación de igual 
cantidad, hecha al verificar el pago de la contribución 
de Bajadell:

Que en 46 de Junio informó también sobre el 
mismo asunto, expresando que la Audiencia habia con
firmado el fallo del inferior, con la única variación de 
reservar su derecho á Moreno para que entablase sus 
gestiones donde y como creyese convenirle: que 
para oponerse á las pretensiones de este bastaría 
presentar la sentencia ; pero para mayor abunda 
miento añadía que ten ia  en  su  p o d er las c a rta s  de 
pago que acreditaban el completo de todo el ano 
de 4846:

Que nuevamente informó el Ayuntamiento en 30 
de Octubre exponiendo que en 4 846 se satisfizo á 
Moreno la cantidad referida, entregando este para su 
descargo una carta de pago fraudulenta , ó sea una 
solicitud firmada por dicho Moreno manifestando ha
berse extraviado la carta de pago; y la Administra
ción certificó al pié de ella que verdaderamente ha
bia satisfecho los 2.322 rs., y el Ayuntamiento, creyen
do de buena fe que era documento legítimo y equi 
valente á carta de pago, le admitió, de la que no se

hubiese desprendido Moreno si no hubiese tenido en 
su poder el dinero :

Que en 4854 el Administrador de Hacienda e n 
contró la defraudación cometida por Moreno y re
clamó dicho documento, que fué presentado, en
tregando el Administrador en cambio la carta de 
pago legítima después de haber obligado á Moreno al 
reintegro, por estar persuadido deq ue habia abusado 
de la confianza del Ayuntam iento:

Que en 6 de Diciembre fué nuevamente oido el 
Ayuntam iento, é insistió en que Moreno entregó una 
carta de pago apócrifa, según resultó de la compulsa 
hecha con los libros de la Administración, por cuyo 
motivo tuvo que abonar los 2.322 rs., y se entregó al 
Ayuntamiento en cambio una carta de pago legítima 
y verdadera:

Que en virtud de nuevo recurso de Moreno el 
Ayuntamiento informó en 43 de Febrero de 4859 
diciendo que no constaba la fecha en que entregó 
los 2.322 rs., porque el resguardo que dió le retiró 
al tiempo de desprenderse de la carta de pago frau
dulenta , sin haber quedado copia por no creerla ne
cesaria; pero fué algunos dias ántes de la fecha de 
la carta de pago que quedó en la Administración, re
mitiendo el dinero por conducto del Alcalde, y la 
carta de pago se recibió por conducto de D. Manuel 
Cornelias; por último, que Moreno no habia entrega
do ningún recibo al Ayuntamiento, sino que quien 
entregó la carta de pago fué el apoderado del Muni
cipio en cambio de la falsificada, que fué reclamada 
por el Administrador. El Gobernador, de acuerdo 
con el Fiscal y el Administrador de Hacienda pú
blica, decretó que no procedía la pretensión de Mo
reno. Este presentó un escrito de querella al Juzga
do pidiendo se procesara al Ayuntamiento de Baja
dell en 4858 por las calumnias que contra él habia 
dicho en los oficios expresados de 24 de Mayo, 46 
de Junio, 30 de Octubre y 6 de Diciembre de 4 858 
y 43 de Febrero de 4 859, y acompañó varios docu
mentos para acreditar que se le debia la cantidad 
que reclamaba. El Juez, oido el Promotor fiscal, pi
dió autorización para proceder contra dicho Ayun
tamiento por el delito de calumnia consignada en 
los referidos oficios, que fué negada por el Goberna - 
dor, conforme con el Consejo provincial.

Vistos los artículos 336 y 337 del tódigo penal, 
en  q u e  se castiga el delito  de calum nia :

Considerando que las comunicaciones que median 
entre las Autoridades, así como los informes que se 
evacúan por las inferiores de órden de las superio
res, son por su naturaleza reservados, y por consi
guiente ni en una ni en otros se comete calumnia ni 
injuria aunque se publiquen por una indiscreción 
de la Administración:

Considerando que, ciñendo la cuestión al caso ac
tual, debe tenerse en cuenta que el Ayuntamiento in
formó en cumplimiento de un deber y en virtud de 
obediencia debida, sin que por lo tanto pueda de
ducirse que haya existido intención dolosa de par

te de dicha corporación, principalmente cuando te
nia en su favor la sentencia definitiva en que se le 
absolvía de la demanda de Moreno;

Opina la Sección puede servirse V. E. consultar 
á S. M. se confirme la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la 
referida Sección, de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 43 de Noviem
bre de 4864.

POSADA H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
-------

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Noviembre de 
1861, en los autos que penden ante Nos, seguidos en el 
Juzgado de prim era instancia del distrito de Serranos de 
Valencia y en la Real Audiencia de la misma ciudad por 
José Ferrer y Vivó, como marido de María Manuela Sa- 
bater, con D. Juan Bautista Ferrer, en concepto de admi
nistrador de los bienes de la herencia de Doña Josefa 
Dominga Catalá , Duquesa deAlmodóvar, sobre entrega 
de una dote :

Resultando que la Duquesa de Almodóvar dejó dis
p u esto , entre otras cosas, por su testamento de 22 de 
O ctubre de 4 804, que el remanente de sus bienes ó el 
producto de los que se vendiesen se aplicasen á dotar á 
pobres huérfanos de ámbos sexos, que estuviesen en es
tado de contraer m atrim onio:

Resultando que por Real órden de 4.° de Enero de 
4845, expedida por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino, á instancia del administrador conservador de los 
bienes de la testam entaría de la Duquesa de Almodóvar, 
que propuso los medios de llevar á efecto la voluntad de 
la misma , atendidas las dificultades que se oponían , se 
sirvió resolver S. M., que se enajenasen con conocimiento 
de los que pleiteaban con la testamentaría los edificios 
ruinosos y Codos los bienes pendientes de pleitos tan lue
go como se concluyesen á favor de la misma, así como los 
restantes que la pertenecían á su finalización : que se 
concediesen las pensiones á los huérfanos que se encon
trasen en estado de contraer matrimonio y de llenar los 
fines que debían suponerse en la voluntad de la Duque
sa , pero sin condición alguna de tiempo; y que se pagase 
de una vez el mayor número posible de pensiones, veri
ficándolo por medio de un acto público , concurriendo Jas 
personas que se designaban :

Resultando que en virtud de esta Real determ inación, 
el adm inistrador, de conformidad con el albacea, dispuso 
en 5 de Marzo de 4 845 se formase un expedienté general 
sobre concesión de dotes, convocando á los que se creye
sen con derecho á ellas: que se proveyese á los agracia
dos de un libram iento ó cartilla con el núm ero que in
dicase el órden de su pago : que ¿i llegase su núm ero 
sin poder percibir la dote por no haber contraido matri 
monio, entrase el número ó números que inm ediatam en
te le siguiesen; y que cuando el núm ero postergado por 
falta de la condición expresada llegase á llenarla , obtu
viese el prim er lugar sobre todos los demás que no hu 
biesen sido pagados:

Resultando que hecha la convocatoria en 12 de Abril 
sigu ien te , y presentado gran número de solicitudes, die
ron los testam entarios un manifiesto expresando las cau
sas del retraso de su cometido, el resultado de sus tr a 
bajos y los nombres de los agraciados, con la adverten 
cia de que los libram ientos se pagarían por órden r ig u 
roso de num eración, sin que ninguno pudiese reclam ar 
su pago ín terin  no fuese llamado nom inalm ente, lo cual 
cuidaría la testam entaría de hacer con oportunidad :

Resultando que acordado en 47 de Junio de 4 846 ha
cer el sorteo de los núm eros agraciados para establecer 
el órden de su pag o , y verificado en el 27, cupo el nú 

mero 344 á María Manuela Sabater, actual dem andante, 
expidiéndose el libram iento en 30 del mismo m es , con 
expresión de ser por 7.500 rs., importe de la dote con que 
habia sido ag raciada, cuyo pago tendría efecto cuando 
contrajese matrimonio y lo perm itiera el estado de la 
testamentaría en cuanto alcanzasen sus bienes en capital 
y re n ta s :

Resultando que á consecuencia de reclamación ju d i
cial y por ejecutor ia de la Audiencia de Valencia de 29 
de Diciembre de 1854 tuvo que pagar la testam entaría 
7.500 rs. á Josefa Oliver, agraciada con el núm . 8, me
diante á haber sido satisfechos otros números posterio
res; y que en los años de 4855 y 4 856 pagó 89.000 rs. por 
12 pensiones señaladas con los núm eros 41, 14,4 5 ,1 6  y 
18 al 25 inclusive:

Resultando que casada María Manuela Sabater con 
José Ferrer y V ivó, dedujo demanda en 30 de Junio de 
4856 en el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Serranos de Valencia pidiendo, en v irtud  del libram iento 
que se la expidió en 30 de Junio de 4846 con el núm e
ro 341, y mediante el buen estado de fondos de la testa
m entaría , que se condenase á D. Juan Bautista F errer, 
adm inistrador de ios bienes de la misma, á que en el 
térm ino de siete dias le pagase los 7.500 rs. de la dote con 
que estaba agraciada:

Resultando que el demandado contradijo esa solicitud 
pidiendo se le absolviese de ella, porque si bien no nega
ba el derecho de la actora, ni desconocía la obligación de 
la testam entaría, estaban, sin em bargo, uno y otra su 
jetos á condiciones que aceptó aquella al pedir la conce
sión de la d o te , y no era bastante se hubiese cumplido 
la prim era, contrayendo m atrimonio, cuando faltaban las 
otras dos de perm itir el pago los bienes de la testam en
taría , y de que le llegase el turno  que le correspondía, 
pues áñtes habia que hacerlo á unos 300 individuos: 

Resultando que José F errer repuso que cuando se ex 
pidió el libram iento á su mujer no podia esta contratar, 
y ménos condicionalm ente, por su cualidad de menor; 
que la testam entaría carecía de derecho para establecer 
preferencia en el órden de pago contra la voluntad de la 
testadora y de una Real órden , y que existiendo en el 
año de 4855 un sobrante de 465.000 rs , que suponía un  | 
capital considerable , era inútil la num eración que se 
habia hecho habiendo bienes para pagar todas las dotes:

Resultando que el dem andado, en su escrito de d u 
plica, contestó que nada suponía la menor ed*d de la de
m andante, toda vez que no se obligó á hacer, sino á que 
se la hiciese un beneficio, que aceptó con las condiciones 
aprobadas por el Gobierno, y que siendo el testamento 
de la Duquesa el precepto que debia observarse, corres
pondía ejecutarlo á sus testam entarios:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las que estimaron conducentes á su re^ ec tiv o  propósito, 
se pronunció sentencia por el Juez de prim era instan 
cia en 19 de Mayo de 4857, que fué revocada por la Sala 
tercera de la Audiencia de Valencia en 28 de Octubre de 
4859,absolviendo á la testam entaría de la Duquesa de A l
modóvar de la demanda de José Ferrer y Vivó, como m a
rido de Manuela S ab a te r, reservándole su derecho para 
que lo ejercite en el modo y forma que le corresponda 
cuando se halle en turno:

Y resultando que el recurso de casación interpuesto 
por Ferrer y Vivó se funda en haberse infringido las le 
yes 4.a y 5.a, tít. 1 1 de la Partida 5.a ; las 47 , tít. 3 ° ; 3.a, 
título 4 0, y 2.a, tít. 4 9 de la Partida 6.a ; la 1.a, tít. 19, l i 
bro 10 de la Novísima Recopilación , y la Real órden de
4.° de Enero de 4 845:

A las que se ha añadido en este T ribunal la in frac
ción de las doctrinas ju ríd icas: 1.a, que debe respetarse 
religiosamente la voluntad del testador, cuando esta no 
es contraria á la ley; y 2.a, que la existencia de acreedo
res que tengan derecho preferente al de otro acreedor 
que demanda al deudor común, no puede utilizarse por 
este como excepción leghima para desvirtuar la acción 
que contra él se haya entablado, ni servir de fundam en
to para la absolución del m ism o:

Y últim am ente, las leyes 2.a, 4.a y 6.a, tít. 40, Partida
6.a, y la 13, tít. 4.° de la misma:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
Echarri:

Considerando que es inoportuna la invocación jie la* 
leyes 4.a y 5.a, tít. 11 de la Partida 5.a, relativas á las per
sonas que pueden ó no hacer prom isión , porque éli este 
pleito no se ha cuestionado acerca de la existencia de un 
contrato de esa clase, ni pueden confundirse con él la 
asignación ni la aceptación de un legado puram ente be
néfico y gratuito:

Considerando que se haMan en el mismo caso las lft- 
yes 47, tít. 3.®; 3.a , tít. 40, y 2.a, tít. 49*de la Partida 6 . \  
en las cuales se dispone cómo se debe partir la herencia 
cuando son muchos los herederos: que los testam enta
rios deben cumplir la voluntad del testador según el 
mismo lo ordenó; y que los menores deben ser ¡na&mni- 
zados de los daños que sufriesen por su liv ia n d a d ó por 
culpa de su guardador, porque en este pleito n o  se ha 
tratado de la división de una herencia entre he lade ro s, 
ni de si ha sido perjudicado ó no un menor en s u s  bie
nes; y porque la difunta Duquesa de A lmodóvar no dictó 
reglas tan precisas para la ejecución de la pa/rte de su 
testamento, origen de este p le ito , que pueda decirse  que 
los testamentarios han prescindido de ella :

Considerando que tampoco es m ás o p o rtu n a  la cita 
de la ley 1:a , tít. 49, lib. 10 de la Novísima Recopilación, 
porque la Duquesa no testó por medio de com isario s, ni 
ha habido cuestión, por consiguiente, acerca ele las fa
cultades que las leyes confieren á tales encargados: 

Considerando que la Real órden de 4.* de Enero de 
1845, si bien dispuso que se concedieran las pensiones 
á los huérfanos que se encontrasen en estado de  contraer 
m atrim onio, y que se pagase de una vez el m ayor n ú 
mero posible de e lla s , declaró que esto se entendiese sin 
condición alguna de tiempo:

Considerando que las leyes 2.a y 4.a, tít. 10 de la P ar
tida 6.a, contraídas á designar las facultades de los testa
mentarios y el derecho de los herederos en caso de sos
pecha , no pueden tener aplicación en un pleito en que 
no litiga ninguno de estos, ni se trata de otra cosa que 
del pago de un legado sujeto á un órden num érico sin 
designación de tiem po:

Considerando que la ley 0.a del mismo título y P a rti
d a , que señala el térm ino de un  año para que los testa
mentarios cumplan la voluntad de los testado res, no p u 
do tener aplicación en la testam entaría de la Duquesa de  
Almodóvar, porque el destino dado á su herencia, la im 
portancia de las fundaciones que estableció y los pleitos 
que surgieron, hacían materialm ente imposibles la ter
minación de aquella en tan breve período:

Considerando que no es aplicable tampoco á la, cues
tión objeto de este pleito la ley 43, tít. 4.a de la P arti
da 6.a, relativa al cumplimiento de tas condiciones im
puestas en la institución de herederos , porque au n  ex 
tendiendo sus disposiciones á los legatarios, en cuya cía* 
se se halla la esposa del recurrente, desde el momento en 
que se estableció un órden num érico para el paga de las 
pensiones, no bastaba llenar la condición de contraer 
m a tr im o n io  p a ra  o b te n e r  ol le g a d o , s in o  q u e  era preciso , 
además esperar á que llegase el tu rno  de la num eración, 
habiendo , como en el caso ac tu a l, otros legatarios an te
riores , que tam bién se habían casado :

Y considerando que , según lo expuesto en esta sen 
tencia, son igualmente inaplicables á la cuestión las dos. 
doctrinas citadas en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar á é l , condenando al recurrente José Ferrer y 
Vivó en las costas; y devuélvanse los autos á la Audien
cia de donde proceden con la certificación co rresp o n 
diente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa /  pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
m os, mandamos y firmamos. =  Ramón López V azquez.=  
Sebastian González N and in .«A ntero  de E charri.=U abriel 
Ceruelo de V elasco.=Joaquín de Palma y  Vinuesa.*=Pe- 
dro Gómez de Hermosa.*=Ventura de Coisa y Pando.

Publicación. « L e id a  y publicada fué la sentencia que 
precede por el limo. Sr. D. Anlero de E c h a rr i, Ministro 
de la Sala prim era del Tribunal Suprem o de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en la misma, de 
que certifico como Escribano de Cámara habilitado d e é i  
cho Supremo T ribunal.

Madrid 26 de Noviembre de 4 864 .« L u is  Calatraveño.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.---------------------------------------- ------------  Mes de Diciembre de 1861.

D is tb ib o c io n  de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros, conforme 
á lo prevenido en el art. 24 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS ORDINARIOS DE 1861.

i .
OBLIGACIONES GENERALES DE ESTADO.

Capítulos. Secciones. Presupuestos.
Sección 1.* — Casa Real.        _ _ ---------------

Capítulo 4.• Dotación de S. M. la Reina ...................................................................................................  2.833.337
2.* De S. M. el Rey...........................   *   ! . .  200.000
3.* De S. A. R. el Príncipe de A s tu r ia s    . . . . . . . . . . . . . . .  204.474
4 • De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel................................................................. 466.674
6.* De la Serma. Sra. Infanta Doña M aría Luisa F ernanda y su fam ilia......................  466.674
7 /  Del Serm o. Sr. Infante D. Francisco de Paula A nton io  y sus hijos habi

dos en su m atrim onio con la Infanta Doña Luisa C arlota..............................  294.674
8.a De S. M. la Reina M ad re ....................   250.000

_ __________4.112 533
Sección 2 .a— Cuerpos Colegisladores.

Senado.

Cipítulo 9 .a P ersona l de las o fic inas del Senado.................................................................................  46.074
10. M aterial de ¡d . ij*?8*08 ordinarios ................................................................................ ¡

( Idem ex traord inarios.............................................................   i

Congreso de los Diputados.

4 4. Personal de las oficinas del Congreso.................................................................................  49.066
1S. Material de l(j .  j u s t o s  o rd in a r io s . . ................................................................................. i 181 893

\ Idem extraordinarios................................................................................ i
______________  239.024

Sección 3.a— Deuda pública.

Deuda consolidada.
Capitule 44. Intereses de la Deüda consolidada al 3 por 400............................................................... 84.862.626,09

45. Idem de la diferida al 3 por 4 00 ....................................................................... ................. 49.552.473
48. Ejercicios cerrados de Deuda consolidada........................................................................ 5.539.664,45

Deuda %mortizable.

49. Intereses de acciones de carreteras y ferro « carriles .................................................. 514.470
20. Idem de id. dé Obras púb licas .    . 2.131.680
24. Idem de la Deúdá deYmaterial del Tesoro...................................................... 7 !  400.000
23. Amortización y  págo de residuos de lá Detída no consolidada..............4.500.000
24. Idem de acciones de carreteras . . . . . . ............................... .. .............. , ........................... 400.000
20. Idem de billetes de la Deuda del material del Tesoro  ............   666.666
27. Idem de  id. id. del p e rso n a l......................        4.000.000
29. Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas ................................................ .. [ , 400.000
30. Ejercicios cerrados................................... ................. . . . . / . . . .............................    258.774,44

 •-----■------144.223.053,65
Sección 4.a— Cargas de justicia.

OifHlulo 34, Cargas ,de justicia co rrien te s . .............................. .................... . 4.047.243 21
33. Obligaciones de ejercicios cerrados que  cafecen de crédito iegisiativo.. ! 1.492.554’

? . — -------------------  4.630.890,70

Sección 5 .a— Clases pasivas.

Capítulo 34. Obligaciones de clases pasivas..................................................................................     42.432.606

Total del presupuesto l ...................    462.638.104,35
II.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección 1 .*
G pítulo 4.® Sueldo del Ministro y personal de la S e c re ta r ía . . . ....................   6.337

2.a Material de la P residencia.......................................................................................................  15.000
______________  24.337

Sección 2.a— Estadística.

G jpítulo 3.a Personal de la Comisión cen tral de Estadística.................... . ...................................  29.424
4.a Material de id......................................................................................  433.337
5.a Personal de las Secciones é Inspectores provinciales..........................    114.000
6.a Material de id.......................................................................................................................  42.250
7.a Personal de trabajos geográficos...............! .......................................................................  21.500
8.° Material de id ............................................................................................................................  25.500
9.a ^Personal de planos parcelarios ..........................  19.000

40. Material de id .................  .   54.000
—________ _ 406.04 4

Total del presupuesto  II   .................................................   427 348
Adicional.— Gastos del censo de población.....................................................         . . .  . . . . ----- . .  8.000

XXI.

MINISTERIO DE ESTADO.

C ipítulo 4.a Personal de la  A dministración cen tra l......................................    400.463
2.a Material de id   ..........  20.000
3.a Personal del Cuerpo diplomático v consu lar..................................................................  759.781
4.a Material de id................................... -...........................   446.076
5va Personal de la sección de Correos de G abinete..............................................    28.076
6.a Material de id ..........................................................................................................................  500
7.a Personal del T ribunal de la R o t a . . . . 7 . 7 ........................................................................  62.663
8.a Material de id ...................................................................    2.500
9.a Personal de las Asambleas de las Órdenes de Cárlos III é Isabel la C ató lica .. . .  23.943

40. Material de id........................................................................................................................... 8.331
11. Personal de la Asamblea de la Orden de San J u a n ...................................................  4 4.038
42. Material de id ...........................................................................................................................  4.826
43. Gastos diversos....................................................................     473.326
4 4. Idem de los ramos productivos....................................................................................................   3.600__________

Total del presupuesto III..................................... 1.344 .793,
XV.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 1.a— Gracia y Justicia.
Capítulo 4.a Personal de la Secretaría................. ..................................................................................... 89.300

2.a Material de id........................................................................................................................... .. 20.000
3.a Personal del Supremo T ribunal de Justic ia ....................................................................... 150.000
4.a Material de id ......................................... ..................................................................................  3.460
5.a Personal de las Audiencias y  Juzgados  4 .984.30R
6.a Material de id .................................................................................................   4 89.324
7.a Personal de la Estadística crim ina l.................................................................................... 47.750
8.a Material de id ..........................................................................................................   8.326
9.a Gastos (Jiversos de justic ia   ..........................       40.000

40. Personal de C ancillería.............................................................................................   5.434
44. Material de id.........................      490

 ________  2.507.492
Sección 2.a— Obligaciones eclesiásticas.

Cipítulo 44. Personal del Culto y Clero secu la r...........................................................    8.973,985
45. Material de id  ...................................................................................................................... 3.750.287
16. Personal de religiosas en c lau su ra ......................................................................................   767.478



47. ífó e ria T d é  i d . . . . . . . .   365,700 |
T ribunales y oficinas........................................................................................  64 .978

I §7 Material de id ................................................ .......... ................................................................. 10.154
20. Cargas de justicia y otros gastos...........................................................................................  40.771
21. Bulas de la Península................................................................... , ...........................   2.000
22 . Congregaciones religiosas.............................................................................   28.015

________________  14.000.068
Total del presupuesto IV................................................    16.507.560

Por cuenta del crédito concedido en 19 de Junio últim o.—Personal del registro de la Propiedad  26 000
Material de id ...........................................................................................................................................................    8.000

v - 1 
MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.

Sección 1 .*— Servicio general de Guerra.
CapUülo 1.* Personal de la A dm inistración c e n tra l...........................................................................   350.000

2.# Material de id............................................................   74.950
3* Personal del T ribunal Suprem o de G uerra y M arina y Juzgados m ilita res  210.000
4.* Material de id............................................................................................................................  6.000
6.* Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y A rch ivos.......................................  100.000
8.* Idem de Estados Mayores de provincias y plazas...........................................................  300.000
9.* Material de id............................................  60.003

10. Personal del Cuerpo adm inistrativo del ejército..........................................................    500.000
41. Material de id ............................................................................................................................. 35.000
43. Material de Museos m ilitares................................................................................................. 6.885
45. Personal de inválidos y compañías fijas.........................   90.000
46. Material del establecimiento de Inválidos de Atocha......................................... .. 1.000
24. Personal de hospitales  .............................  . ......................  200.000
22. Material de id .......................................................... .............................. ..................................  871.61 o
25. Personal del material de Artillería é Ingenieros.   .............................................  50.000
28. Idem de presidios.....................................................       . . .  j \ o.000
30. Idem.—Pensiones de la cruz de San H erm enegildo.. . . . .......................................   46.500

---------------- —  3.044.953
Sección 2 .*— Guardia civil.

Capífcrt#^3#v Parsftmafdtr ir ih sp eeem tr g enerá i ............ . . ...................   27.450
35, Material de id ..................... ............................................................................................... ........ 3^100
3§. Personal de Plana Mayor y tercios...................................................................................... 1.500.000
38. Utensilios..................................................................................................................................... 40.000
39. R em onta      . . .  5 goo

 ...............  1.546.150
Por cuenta del crédito concedido para gastos de la guerra de Africa....................   5.831.107

Sección 3.a— Ultramar.
Capituló 42. Personal de la Dirección general de U ltram ar................................................................... 71.250

43. Material de id......................................................................................................   41.674
44. Personal del Archivo general de lu d ia s .    4 874
45. Material de id .......................................................   ‘674
46. Gastos diversos. ......................................................................................................1.673

----------- ---------------- 90.445
Suma el presupuesto V.......................    40.479.355

V I

MINISTERIO DE MARINA 

Sección única'.
Capitulo 4.* Personalde la VI n n istracion  cen tra l. . . . .  ..............................................................  10.000

2.V Material de id............................................................................................................................  30.000
3 /  Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el ad m in is tra tiv o ... 359.540
4 /  Material de id   1.010 938
5.* Personal de las oficinas de los departam entos..............................................................  30 050
7.* Idem de tercios navales..........................................................................................................  37 921
8/  Material de i d .  ...........................................................................................................   57.872

40. Idem de a rsen a le s ....................................................*............................................................... 2.975.368
43. Personal de establecim ientos cien tíficos................................................  ........................  213 494
48. Material de hosp ita les.. .  ........................................................................    499.254

Suma el presupuesto V I...........................................................   4.924.137
VII.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 4.ª— Servicio general de Gobernación
Capítulo 4 .* Personal de la Secretaría del M in iste rio ................................ .........................................  162.300

2.* Material de i d . . . . . .........................................................................................   43.750
3.° Personal del Consejo de Estado..............................................................................   259.480
4.* Material de id................................................................................................................................  10.000
5.* Persona] de Gobiernos de provincia ....................    327.300
6.* Material de id      449.1 10
7.* Personal de vigilancia..............................................................  ’. ...................  502.253
8.a Material de id.............................................................................................................................  487.175
9.* Idem de la Guardia civil........................................................................................................  247.500

40. Personal de Beneficencia  .......................    6.136
4 4. Material de id...................................................... v............................................................................ 510.993,96

x 12. Personal de policía san ita ria ................... ............................................... ..............................  100.412
43. Material de id ........................................................................................    104.684
44. Personal de Establecimientos penales..........  ........................................    136.930
48. Material de id...........................................................    4.438.190
46. Personal de telégrafos.............................................................................................................  635.500
47. Material de id ...................................    75.520
48. Personal de la C onservaduría del Teatro R e a l . . . ......................................................  3.930
49. Material de id ......................................................................      8.625
20 . Personal de la Fiscalía de Im prenta............................    10.313
21. Material de id ...................................................   500
22. Personal de la Junta consultiva de Policía u rb a n a .............................................................  10.775
23. Material de id ...........................................................................................................................  9 812
25. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.......................   4.392,33

 - ---- -------  5.245.581,29
Sección 2.1— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

Capítulo 26. Personal de la Im pren ta  Nacional.  ..........*...............................................................  46.400
27. Material de id ...............................  . .........................................................  2.850
28. Idem de Establecimientos penales.......................    345.190
29. Personal de Correos....................... ..........................................................................................  444.290
30. Material de i d ....................................................................... ..................................................  2.365.479

------------------------  3.474.209
Suma el presupuesto VII..........................................................................  8.41 9 790,2$

Por euenta del crédito concedido para inundaciones en 21 de Febrero ú ltim o.................................................. . ................  84.463,8(

VIII.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 4. ª — Servicio general.
Capitulo 1.* Personal de la A dm inistración cen tral'.............................................................................  457.717

2.* Material de id ..........................................................................................................................  48.334
3.* Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones en las p rov incias.............  156.470
4.* Material de id. id ...................................................................................................................... 46 295

  --------------------  378.8 i 6
Sección 2.a— Agricultura, Industria  y Comercio.

Capítulo 6.* Personal de la Secretaría del Consejo de A gricultura y  de la cria caba lla r  4 63.387
7.* Material de id .............................................................................................................................  525.357
8.g Personal del ramo de Minas................................................................................................... 4 69 356
9 /  Material de id. y para fomento de la in d u s tria .............................................................. 75.062

40. Personal de Comercio............................................................................................................. 28.492
11. Material de id ........................................................................................................................... 78.692
12. Gastos generales indeterm inados....................................   . .... 205 117

--------------------------  1.245.463
Sección 3.a— Instrucción pública.

Capítulo 15. Personal del Real Consejo de instrucción pública..........................................................  20.337
16. Idem de prim era enseñanza  ................................................................................  47.220
17. Material de id .............................................................................................................................  6 674
18. Personal de Profesores y empleados en el Colegio de Sordo-m udos.........................  31.800
19. Material de id . ...............................................................      41.500
20. Personal de segunda en señanza ......................................................................................... 170.000
21. Material de id.....................................................................     >. 5.000
22. Personal de enseñanza superio r y profesional.. ........................................................  4.010.000
23. Material de id . .......................................................................................................................... 223.000
24. Personal de Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y Observatorio a s tro n ó - *

m ico..................................................  145.000
25. Material de id. id ....................    136.000
26. Gastos generales para fomento dé las letras y a r t e s . . .................................................  244.000
#9 . Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas..........................  18 737,38

— ----------------------  2.069.268,38
Sección 4.a—Obras públicas.

Capítulo 30. Personal de O bras públicas....................................................................................................  865.274
32. Material de carreteras de prim ero, segundo y tercer o rden ............................. . . . .  75.687
33. Obligaciones fijas por obras conclu idas........................................................................ .. 4 31.609

3 í . Personal de ferro -carriles .  ...................... ............................................... .......................... 4 30.044
35. Material de id .................................... ......................................................................... .. 40.349
36. Personal de riegos..................................................................................................................  1.000
37. Material de id   26.134 1
38. Personal de puertos , faros y boyas.....................................................................................  96.638
41. Obligaciones que resu ltan  sin pagar por las cuentas definitivas...............................  2.217

-------------------  4.368.949
Total del presupuesto V III.  ...................................................    6.062.496,3a

I X .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 1 .ª— Servicio general de Hacienda.

Capítulo 1.’ Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias ................... 84.04 4
2.® Material de i d . . ..................................................................................................................  22.200
3.° Personal del T ribunal de Cuentas del R eino...................................................................... 329.726,46
4.® Material de id...................................... .................................... .............................................. 11.674
5.® Personal del Tesoro público............................................................................... . ...............  343.387,99
6.® Material de sus oficinas......................................................................................................  54.4 99,44
7.® Gastos eventuales......................................................     256.352,06
8.® Personal de Contabilidad.............................................. - ....................................................  385.190,90
9.® Material de sus oficinas....................................................................    34.128,74

11. Personal de la Caja de Deoósitos.......................................................................................  54.200
12. Material de id ................ ‘ ......................................   8.253,99
43. Personal de las dependencias de la Deuda pública....................................................  187 386,78 q
14. Idem de las Comisiones de Londres y P a r ís ................................................................ 28.500
45. Material de las oficinas centrales de la D eu d a ...........................................................  16.000
46. Idem de las Comisiones de Londres*y P a r í s .   ................. .. 8.076
17. Gastos even tua les.  .................................................................................    56.405
48. Personal de la Jun ta  de Clases pasivas  ................. ,...............     50.913
19. Material de id  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v . ............. .................................. . . . .  1.672
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de H acienda.............. ............ ......................■___  80.483,94
21. Material de i d .   ........................ ..................... . . .  ...........................    10.565,19

v______________ 2.020.326,49
Sección 2.ª— Gastos de contribuciones y rentas públicas.

Capítulo 25. Personal de la Administración central   . . . . . . . . . . . . .   ..........   314.834,84 ’
26. Material de id ...................................   37.320,52
27. Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas p ú b lic a s .. 23.326
28. Material de id .........................................................................................................................  40.308
29. Personal de la Administración provincial................. .......................................... . . .* .  1.545.269,08 *
30. Material de id........................................................................................................    183.447,06
31. Asignación de investigadores de la contribución in d u s tr ia l . . .  ............................. 40.951
32. Gastos de recaudación del derecho y registro  de hipotecas...................................  34.584,60
33. Personal del impuesto de m inas..............................................      21.179
34. Material de id .................................  ....................................................................................  7.4 06
3o. Personal d é la  contribución de consum os  233.867 •
36. Material de id. y de fielatos...........................................    365
37. Boletín oficial y dern&w publicaciones de Hacienda...............................................  3.079,60
38. Personal de la Fábrica de papel sellado..........................................................................  47.451
39. Material de id ..........    346.525
40. Portes de adm inistración de papel sellado y premios de expendieion  17.560
41. Gastos diversos de i d .................................... ......................................................................  4 9S.300
42. Personal de las Fábricas de tab aco s ....................................................   132.938
43. M ateria lde id ............................................................................................................................ 5.701.203
44. Idem de adm inistración de tabacos   1.619.000 á
45. Personal de sa linas.......................................... 7 ............................................... ...................  145 247
46. Material de id ...............  .......................................................................................................  210 080
47. Personal de almacenes y alfolíes de s a l ........................................................................... 40.204
48. Material y adm inistración de sal..................................................   3.049.772
49. Personal de la fabricación de pólvora      76 214 ,
50. Material de id  385.018 ♦
54. Personal de la adm inistración de id ............... ..............................................................  875
52. Material de id .............................................   264.256,72 f
53. Personal de Loterías  .................................................................  ......................... 73.000
54. Comisiones é indem nizaciones á los A dm inistradores................................................ 129.300
55. Material de Loterías...............................................................................................................  64.456
56. Personal de Casas de Moneda, cobrería y departam ento del grabado...................  68 559
57. M ateria ldeid ........................................................................................................................... 340.772,86
58. Personal del giro mútuo del Tesoro.... .........................................................   4.044
59. M a te ria ld e id ..................................................   •..................................................  81.560,64
60. Personal de las m inas,de Almadén, Almadenejos y Comisaría de Sevilla, de las

de Riotinto, Linares y Falset...............................................................   89 883
64. Material de id. id .................................................................................................................... 619.500
62. Gastos de administración de los-bienes del Estado, del Clero y secuestros  509.610
63. Personal del cuerpo ..L» Carabineros................................................ "................................  2.144.343,92
64. Idem del resguardo de p u e r to s ......................................................................................... 135.218
65. Material del cuerpo do Carabineros.................................................................................  470.938,45
66. Idem del resguardo lie puertos.................................     5.529,38
67 Personal del cuerpo especial de consumos....................................................................  48&750
6 8 . Material de id .....................................      9.567
69. Personal del resguardo especial de sales y pólvoras....................................     358.454
70. Obligaciones da ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo..................  21.725
71. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas..........................................  50.597,27

  20.054.092,94 i
Sección 3 .a— Minoración de ingresos.

Capítulo 72. ©evolución de ingresos de ejercicios c e rra d o s .  .......................................................  34.627,24
73. Ganancias de loterías........................    7.833.750
74. Premio de aprehensores, denunciadores é investigadores.......................................  63.750
75. Prunas, indemnizaciones y descuento de pagarés de A duanas...............................  270.124,11

 _____________  8.202.254,35

Total del presupuesto IX .................... . . . . . . ..................................................... 30,276.670/7^

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS. 

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.
Devolución de ingresos.

Capítulo 1.® Devolucio» de ingresos de ejercicios cerrados.................................................................. 377.483
2.® Gastos especiales de re u ta s ...................................................................................................... 188.794,12

__________________  566.277,12
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Capítulo 5.® Reparación de edificios...............................................................................................    » 200.000

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Capítulos.® Material de Ingenieros........................................................................     » 4.422.000

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 9.® Fomento de arsenales  ........................................................................................... 5.602.229

10. Idem de buques..............................................       41.418.235
---------------------- 16.720.464

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adicional. Cables y líneas telegráficas  » 270.000

MINISTERIO DE FOMENTO.

C apítulo13. Carreteras de prim er o rd e n .. . . ,  ................................................................     12.0^0.000
4 4. Idem de segundo ó rd en ........................................................................................................... 4 000.000
17. Aprovechamiento de aguas....................................................................................................  2.552.074
18. Navegación m arítim a................................................................................................................  2.075 648
19. Construcciones civ iles...............................................................................     300.000

________    20.927.722
M INISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 2 0 . Construcción de edificios y adquisición de m áqu inas...................        6.500

Subenciones de ferro-carriles.
22. Intereses de obligaciones emitidas y que se em itan ...................................................... 8.056.080

Amortización de obligaciones.
23. Amortización de obligaciones del Estado por ferro-carriles...................................... 4.880.000

----------------------------   9.942.580
Total del p resupuesto  ex trao rd inario ...............................    53.049.043,42

Total  ..................    2*3.252.764,72

RESUMEN.

Reales vellón.

Total del presupuesto de 4 864........ .. 293.252.761,72

Total general  293.252.761,72

Madrid 25 de Noviembre de 1861.=M anuel María Uhagon.

M adrid 25 de N oviem bre de 4864. =  E1 Consejo d e  M in istros a p ru e b a  la p re s e n te  d is tr ib u c ió n  de fondos p a ra  c u b r i r  las  ob liga-
ciones del m es de D iciem bre p ró x im o — S a la v e rr ía .

DIRECCION G ENERAL DE A G RICU LTU RA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado de  las m a rc a s  cuya p ro p ied ad  h a n  so lic itado  los dueños de fáb ricas  q u e  á c o n tin u a c ió n  se e x p re 
s a n ,  el cu a l se p u b lic a  cou a rreg lo  á  lo d isp u esto  p o r R eal d ec re to  de 20 de N o v iem b re  de 1850.

Nombre del solicitante. Deseripcion de la marca. Objeto á que se 
aplica.

Pueblo en que se 
halla situada la 

fábrica.

Provincia 
á que corres

ponde.

D. Pascual C eña................... j Un trofeo marcial compuesto de rodela, \ 
casco, alabarda, fusil y banderas........ j

A libritos de) 
papel de fu- [ 
m ar.............)

G ranada........ Granada.

D. Biuperto Martínez y Sola, j Un pato nadando. En una cinta que o n * > 
dea al rededor se lee: Marca del Pato. 1

Idem . . . . . . . . hoja............... . Idem.

D. Alejandro Boronat.......... | Un aguador sentado sobre la cuba, a c -  > 
cionando con la mano derecha............. i

Idem............... Aicoy. . Alicante.

D. Francisco Perez y Masía. j¡ En un p a ís , una cabra que al andar] 
! vuelve la cabeza........................................ i

j Idem............... Idem............. . Idem.

D. Juan Bautista Martínez j 
y com pañía........................I

Otro país con un cazador y un perro *, 
que corré hácia un conejo ..................... i

Idem ............... Idem............. . Idem.

D. Antonio Pastor y Cor- 
derch ................................... j Una ardilla sobre la ram a de un árbol. * Idem................ Idem............. , Idem.

D. José Botella y A ndrés.. . j Un lince éñfre un  árbol y una planta 
( acuática. Débajo se lee: El Lince........... |  Idem ............... Valencia.. . . , Valencia.

Bn cumplimiento del citado Real d ecre to , los que tengan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad de dichas 
m arcas deberán presentarlas en el Real Instituto dentro del térm ino de 30 d ias , á contar desde el ae esta publica
r o n  en la Gaceta.

Madrid 45 de Noviembre de 1861.== Él Director g e n e ra l, José Joaquín Mateos.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Matallana y Valencia de Don Juan.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida V vuelta desde Matallana á Valencia de Don Juan la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán 
sito los paquetes dir igidos á cada pueb lo , y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con sid erar
las convenientes al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. porcada cuarto hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse  el 
contrato, abonando además dicho contratista los p e rju i
cios que se 01 iginen al Estado.

4.a Pac? el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
dé la  línea , á juicio del Administrador principal de Cor
rees de León.

5.a Es condición indispensable que los conductores de

!la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será re^onsab le  el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se condúzcala cor

respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rre r los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte  
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera cíe las 
condición es estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istración , esta, para el resarc im ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re 
ferida Administración principal de Correos de León.

10. El contrato du rará  dos años, contados desde el 
dia en que de principio el serv icio , cuyo día se fijará al 
com unicar la aprobación superio r de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la A dm inistración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen c a u 
sas que impidiesen un nuevo remate, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el m ismo precio y condiciones.

12. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese n e 
cesario variar en parte la línea designada y d irigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuem* 
ta del contratista los gastos que ésta alteración ocasio
ne sin  derecho á indem nización alguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aumentase, ó resu ltare  de 
la variación aum ento ó dism inución de distancias , é l 
Gobiérno^leter m inará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá conteslar den tro  
del téri¿ino de los lo  días siguientes al en que se le dé 
el aviso si se av iene  ó no á continuar el servicio por 
la nueva línea que se adop te : en caso de negativa, que •

da al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el 
servicio d e  que se trata. Si hubiese necesidad de su p ri
m ir la línea  , el Gobierno avisará al contratista con u n  
mes de anticipación para que re tire  el serv icio , sin 
que tenga este derecho á inde m nizacion.

13. La subasta se anunciará  en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Leoñ y por los demás m e
dios acostumbrados , y tendrá lugar ante el G oberna
dor de la misma y Alcalde de Valencia de Don Juan, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 4 6 de Diciembre p róx im o ,á  la hora y en 
el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será  la cantidad 
de 5.200 rs . vn. anuales, po, pudíendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condición 
prec isa  depositar previam ente en la Tesorería de Ha
cienda públfca de dicha provincia ó en la Adm inistra
ción de Rentas de Valencia de Don Juan, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suj^a de 800 rs. vn. 
én metálico, ó su equivalente en título» de la Deuda del 
Estado, la cual/conclu ido  el acto del rem ate, será devuel
ta á los interesadps, ménos la correspondiente al mejor 
posloy , que quedará en depósito p r o  garantía del se r- 
v icio á que se obliga hasta la coneiusioa del contrato.

46. Las proposiciones se h a rá ií en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad em* qué el licita
dor se compromete á prestar el servicio, así como su 
domicilio*y firm a, ó Ja ée persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se un irá  la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito 
venido en la condición an te rio r, y  una ééhificáeiou ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo- 
ponente , por la que conste su aptitud leg a l, buena con-



v*que cuenta con recursos para desem peñar el ser- 
licita.

 ̂ Lqs pliegos con las proposiciones han de quedar 
(saínenle en poder del Presidente de la subasta du- 

Pfeíe la media hora anterior á la fijada para dar prin
g o  al a0*0 * Y una vez entregados no podrán retirarse. 
¿Rg Para extender las proposiciones se observará la 

*ula siguiente:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

.. rio desde Matallana á Valencia de Don Juan y vice versa
r el precio d e ......................rs. anuales, bajo las condi-

P? neS contenidas en el pliego aprobado por S. M.»
C1 Toda proposición que no se halle redactada en estos 
,P11iinos, ó que contenga modificación ó cláusu las con

d ó n a le s , será desechada.
j 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex- 

tenderá e\ a(qa &e\ remate, declarándose este en favor 
lel mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe- 

or, Para cua  ̂ se reiniUrá inmediatamente el expe
dente al Gobierno.

%0. Si de la comparación de las proposiciones resu l- 
gen igualmente beneficiosas dos ó m as, se abrirá en 

ii acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará* el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
¿el rematante los gastos de su  otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
g¡ no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 22 de Noviembre de 1861. =  El Director ge- 
peral de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse  á  pública 
subasta la conducción d iar ia  del correo de ida y 
vuelta entre Valladolid y A randa de Duero.
1 .* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

Ida y vuelta desde Valladolid á Aranda de Duero la cor
respondencia y periódicos que te fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos el tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres» 
pondientela multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los p erju i
cios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Valladolid.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista dé la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta , para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad- 
mit'istracion principal de Correos de Valladolid.

1íh El contrato durará dos años, contados desde el 
tb en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio- l 
ne sin deiocho a indemnización a lg u n a ; pero si el nú
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare dé la 
variación aumentoódisminucion de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de las provincias de Valladolid y Búrgos y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Pefiafiel y Aran
d a , asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 16 de Diciembre próximo, á la 
hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 24.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.
; 15. Para presentarse como licitador será condición pre

c is a  depositar préviamente en una de las Tesorerías de Ha
cienda pública de dichas provincias, ó en las Administracio
nes de Rentas de Peña fiel ó Aranda, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 2.000 rs. vn. en metá
lico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los inte
resados, ménos la correspondiente al mejor p o stor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
8e compromete á prestar el servicio, asi como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
Condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Valladolid á Aranda y vice versa por el precio
de  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halla redactada en estes 
térm in os, ó que contenga m odificación ó c láu su la s con
d icionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación  superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á ía voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empaté.

2 L  Hecha la adjudicación por la Su p erioridad , se ele
vará el contrato á escritura púb lica, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgam iento y de dos c o 
pias sim ples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

Contratado el serv ic io , no se  podrá su b arren dar, 
ceder nj traspasar sin  prévio perm iso del Gobier no.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el, 
art. B.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 22 de Noviem bre de 1861.*= El Director, ge-» 
neral dé Correos, Mauricio López Roberts.

Consej o de Administración del Gana! de Isabel II»
El dia 12 de Diciembre próximo, á las dos de su tarde, 

se subaslará en pliegos cerrados é ñ é í lbcal en que él 
Consejo celebra su s  sesiones ¿ plaza del Progreso, núm  3, 
cuarto segundo, ante una comisión N i  hilismo Consejo y

cotí asistencia del Director facultativo y del Ingeniero 
encargado de la distribución interior , la fundición y 
trasporte al pié de obra de la tubería de hierro de todos 
diámetros y de las piezas para la referida distribución que 
marcan los p re su p u e s to s , relaciones y planos que con 
los pliegos de condiciones aprobados por Real orden de 
30 de Julio del año próximo pasado , bajo que ha de v e 
rificarse la subasta, se hallarán de manifiesto en las ofici
nas de dicho C onse jo , establecidas en el referido local, 
para cuantas personas gusten e x am in ar lo s , todos los 
dias no feriados que median hasta el de la subasta , des
de las once de la mañana á las tres de la t a rd e , obser
vándose para el remate las prevenciones siguientes:

1.a S e d a r á  principio á la hora señalada por la lectu
ra dé este anuncio y del pliego de condiciones á que se 
ha de sujetar el contratista, y terminada que sea, podrán 
los concurrentes manifestar las dudas que se les ofrezcan 
y pedir la explicaciones que estimen necesarias.

2.a Todas las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente en pliegos cerrados; y una vez terminado este acto 
por declaración del mismo Sr. Presidente, no se inter
rumpirá la subasta ni se admitirán nuevos pliegos con 
proposiciones.

3.a Acto continuo se abrirán por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados,  todos los que se leerán sucesivamente, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la garantía de que habla la condición s iguiente ; los 
que no estén redactados en la forma y términos del m o
delo inserto á continuación y  los que excedan del im
porte de 1.353.547 rs. 74 cénts. á que asciende el presu
puesto de la tubería y piezas que se subastan.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten su s  autores haber 
entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
67.000 rs. vn. en metálico, en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que le señalan las disposiciones vigentes, 
ó al de su cotización en la Bolsa para aquéllos que no 
lo tengan señalado.

5.a Inmediatamente después de terminada la lectura 
de todos los pliegos cerrados se declarará por el Sr. Pre
sidente la proposición que resulte ser más ventajosa, y se 
extenderá acta formal de todo, autorizada por el Secre
tario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales,  se 
abrirá licitación entre sus autores por espacio de 10 mi
nutos por lo m énos,  pasados los cuales se terminará 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo antes 
por tres veces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores, en el caso de ha
llarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de abrir?, 
se los pliegos cerrados que se presenten , se pondrán en 
una caja tantas bolas numeradas cuantos sean los propo- 
nentes , y la que saque cada uno de estos por sí mismo 
ieterminará su lugar respectivo para el caso de la licita
ron  abierta, entendiéndose que el que tuviere el núm e
ro más bajo será el prefer ido , ínterin no se mejore su 
propuesta.

8.a No tendrá, sin embargo, validez ni efecto el rema
te hasta tanto que haya^recaido^la; aprobación de j  S. M., 
m cuyo caso se procederá al otorgamiento de la corres
pondiente escritura.

9.a Los Imitadores que hubieren tomado parte en la 
subasta retirarán la garantía presentada luego que se haya 
terminado el acto, quedando retenida hasta el otorga
miento de la escritura la del*autor de la proposición de
clarada m ás ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su  inteligencia y  efectos correspondientes.

Madrid 2 J e  Noviembre de 18 6 1 .= E l  Presidente, Mar
qués del Soco rro .= E l  Secretario, Francisco Martin y Ser
rano.

Modelo que se cita.
D ............................. , vecino d e ................................   enterado

Jel anuncio publicado con fecha 2 de Noviembre de 1861 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la fundición y tras
porte al pié de obra de la tubería de hierro y piezas que 
marca el presupuesto á que se refiere dicho anuncio para 
la distribución de las aguas del Canal en el interior de 
Madrid, se compromete á tomar á su  cargo dicha fundi
ción y trasporte, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de (en  letra) 
reales vellón.

(Fecha y firma del proponente.) — 2

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueb!o de Boada , en esta provincia , dotada con 2.000 
reales anuales pagados de fondos municipales por tr i
mestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus  solicitudes al Presidente 
de aquel Ayuntamiento en el término de un mes , á con
tar desde la publicación del presente edicto, y cuya v a 
cante se proveerá con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdeuesd e  19 de Octubre de 1853 , 18 de Febrero de 
1856 y 21 de Octubre de 1858.

Salamanca 24 de Noviembre de 1 8 6 I .= E .  G. I. , Pedro 
Zúñiga.    7476— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Fresnedoso, en esta provincia, dotada con 1.000 
reales anuales pagados por trimestres de los fondos m u 
nicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ai Alcalde del 
citado pueblo en e( término de un m e s , á contar desde 
la publicación de este edicto, y cuya vacante se proveerá 
con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 19 de 
Octubre de 1853, 18 de Febrero de 1856 y 2 ! de Octu
bre de 1858.

Salamanca 26 de Noviembre de 1 8 6 I .= E .  G. I . ,  Pedro 
Zúñiea.  o

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Eü virtud de providencia d e lS r .  D. Rem igio de A rizpe , Ju e z  

de prim era instancia del distrito del Norte de esta ca p ita l, re 
frendada por el E scribano D. Ju an  P e r e a , se saca á la venta en 
pública subasta los bienes pertenecientes al concurso de Don 
Santiago V illar, vecino de Charnbei i . que son los siguientes:

Un carro  de los titulados g ran d es , en m ediano uso, señalado  
con el núm. 784, tasado  en 600 rs. vn.

L os arreos pertenecientes á dicho carro  y tres caballerías, 
tasados en 140 rs.

Una muía llam ada Zagala, cerrada , pelo negro castaño, tasa
d a  en 400 rs.

Otra llamada p la te ra , c e rr a d a , cana , tasada en 80 rs.
Dos pucheros v ie jos, tres p latos o rdin arios y una sartén  vie

ja , tasado en 3 rs.

Y  para su rem ate se ha señalado el dia 2 del próxim o Di
ciembre, á la hora de las once de su m añana, en la audiencia de 
S. S., sita en Cham berí, calle de Luehana, núm. 5.

L as  personas que quieran hacer postura acudan al referido  
Juzgad o  el dia y hora d esign ad os; advirtiendo á los licitadores 
que no se adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes 
de su tasación, cuyos bienes estarán  de manifiesto en el Juzgado  
antes de la hora del rem ate.

M adrid 29 de N oviem bre de 1 8 6 1 .= Ju an  Perea. 7507

E n  ejecución y cumplimiento de lo m andado por S. É. la Au
diencia de este territorio en su Sala prim era en providencias de 
10 de Junio y 4 de Setiem bre del corriente a ñ o , ha dispuesto en 
auto de esta fecha el S r. D. Pedro de O larría y Adalid , Juez de 
prim era instancia del distrito de la U n iversidad  de esta villa, por 
la E scribanía de número de D. Santiago de la G ran ja , citar y 
em plazar, como en efecto se cita y em plaza, á los herederos del 
difunto D. Jerónim o E rv iti para que com parezcan ante dicha 
Superioridad en el térm ino de ocho d ia s ,  por m edio de P rocu
rador con poder bastante, á fin de evacuar una comunicación que 
ai finado E rv iti se confirió en providencia de 22 de Marzo de 
1860 en autos pendientes allí, en apelación, seguidos entre el re 
petido E r v íl i t Doña T iburcia V ázquez de Zúñiga y otrus sobre  
m ejor derecho á cobrar sus respectivos créditos de una c¿isa s i
ta en la villa de B u itra g o , perteneciente á la testamentar ía de 
D. Pedro de V argas, m arido que fué de la Doña T ib u rcia ; bajo  
apercibim iento de que trascurrido se dará á los autos el curso que 
correspon d a, según su estado, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 7504

E n  virtud de providencia dictada por el Sr. D. G regorio  
Rozaiem  , Juez de p rim era instancia del distrito de la Audiencia, 
refren dada del Escribano de núm ero D. Luis Hernández, se saca  
á pública subasta una casa sita en la villa de Brúñete y su calle 
de M adrid; habiéndose señalado para  su rem ate el dia 2 de Di- 
eiom bre próxim o, y hora de las once de su mañana, en la audien 
cia de S. S., sita en el piso bajo  del local que ocupa la E x c e 
lentísima Audiencia de este territorio, frente á San ta Cruz.

Madrid 27 de Noviembre de 1861.— Luis Hernández. 7505

En virtud de providencia del S r . D. Ignacio Suarez García, 
Ju e z  de paz é interino de prim era instancia del d istrito del 
P rad o , refren dada por el E scriban o de núm ero D. Ju an  Zozaya, 
se cita por el presente á O. Ramón y D. Jo sé  López L o sa s , de 
esta vecin d ad , cuya habitación se ign ora, p ara  que en el término 
de cuatro dias com parezcan  en dicho Juzgado, por la exp resad a  
Escribanía, á prestar una declaración en autos civiles pendientes

CORTES.
SECADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  29 de No
viembre de 1861.

Se abrió á las dos y cuarto , y leída el acta de  la an 
ter ior ,  fué aprobada, "

El Senado quedó enterado ríe que los Sres. D. Juan 
Chinchilla y D. Antonio Alcalá Gahano excusaban su  fal
ta de asistencia á las sesiones, el primero por una desgracia 
de familia y el segundo por el mal estado de su salud.

Igualmente quedó enterado de que el Sr. Obispo de 
Cartagena participaba su marcha de esta corte.

Asimismo lo quedó de que el Sr. D Fernando Rodrí
guez de Rivas participaba que los ataques crónicos que 
padece le han impedido asistir á las últimas sesiones, 
viéndose en la necesidad de marchar á Andalucía, por 
consejo de los facultativos, tan luego como esté en d i s 
posición de verificarlo ; por lo cual rogaba se hiciese así 
presente al Senado, juntamente con su sentimiento por 
no poder compartir (as tareas del m ism o, apoyando de 
presente al Gobierno de S. M.

Quedó aprobado sin deb-te alguno el dictamen de la 
comisión de examen de calidades que había quedado so 
bre la mesa en la sesión anterior, relativo á las del señor 
Marques de Morante.

Se leyó y quedó sobre la mesa,  para discutirse en la 
próxima sesión , el siguiente dictámen :

«La comisión de examen de calidades ha reconocido 
los-documentos presentados por el Sr. D. Miguel Osea, 
nombrado Senador del Reino por Real decreto de 18 de 
Octubre de 1861 , como comprendido en el párrafo n o ve
no del art. 15 de la Constitución; y hallando por ellos 
comprobadas la renta y demás calidades requeridas por 
la ley, opina que  justifica su aptitud legal para ser Sena
dor , conforme á la Constitución de la Monarquía.

El Senado, sin em bargo ,  resolverá lo que lenga por 
más acertado. Palacio del mismo 29 de Noviembre de 
1 8 61 .=E l  Marqués de Molins, Presidente. — J. El Duque 
de A b r a n te s .= Jo s é  María H u et= C ir i io  A lv arez .=Sebas-  
tian González Nandin.=M iguel R o d a .= Ju a n  de Sevilla, 
Secretario.»

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Ramón 
María Barona ingresaba en la tercera sección.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, juró  , tomó asiento 
en el Senado é ingresó en la cuarta sección el Sr. Mar
qués  de Morante.

El Sr. PRESIDENTE: S. M. recibió ayer á la Diputa
ción del Senado con la benevolencia que acostumbra.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de contes- 
tacion al discurso de la Corona. *

El Sr. Marqués de MIRAFLORES: Señores:  me ha 
obligado á pedir la palabra el drber que todo hombre pú
blico tiene de dar explicaciones sobre su  conducta, unido 
al que me impone mi situación particular;  y como quie
ra que voy á hacerlo en lugar de la comisión, conviene 
á mi propósito dividir mi discurso en dos partes. En la 
primera daré las explicaciones á que a lu do ,  y al mismo 
tiempo trataré de resolver la cuestión consistente en s a 
ber si la conveniencia pública aconseja la continuación 
ó la variación del actual Gabinete: en la segunda diré 
algo al Sr. Roda, algo al Sr. Camaleño, y un poco al se
ñor Pacheco; y por último, trataré la magna cuestión de 
Roma.

Sres. Senadores: al aparecer en la escena pública el 
actual Ministerio, mi situación era completamente ajena 
al mismo ^pues yo habia pertenecido al Ministerio del se
ñor Bravo Murillo, y caí envuelto entre sus ruinas.

En el debate á que dió lugar la contestación al d i scu r
so de la Corona en la primera legislatura de las acluales 
Cortes no tomé más parte que la necesaria para contes
tar á ciertas alusiones sobre la reforma de 1852, y al lle
gar á la votación estuve de parte del Gobierno. No di en 
tonces razón de ,m i voto, porque no lo creí conveniente 
á mi dignidad. En mi posición social seri* un anacronis
mo, señores,  el que yo estuviera en la ooosicion en vez 
de estar ,  como siempre he estado, al l ¡do del principio de 
autoridad. Solo dos razones me han separado y pueden 
separarme délos  Gabinetes libremente elegidos por S. M.: 
el no tener estos las cualidades que necesitan para asegu
rar el orden público, ó el reconocerlos la opinión públi
ca como insuficientes ó perniciosos; v como ninguna de 
estas circunstancias concurren en el Gabinete actual, por 
eso estuve y estoy todavía á su lado.

Estas ideas mias , esta independencia personal mia, 
hicieron sin duda que el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros me propusiera para el puesto de Embajador de
S. M. en Boma ; y yo lo acepté desde el momento en 
que vi al Gobierno conforme con ia polít ca que á una 
nación católica como la nuestra cumplía seguir, tratándo
se del Padre común de los fieles. Marché, pues , á Roma 
sin cuidarme de la marcha que el Gobierno siguiera en 
el interior , y tuve la honra oe besar el pié del augusto 
Sacerdote que se sienta en la Silla de San Pedro, así como 
la de trabajar activamente en defensa de su causa hasta 
que mis fuerzas se debilitaron, obUguidome á salir de 
aquella capital y á hacer mi dimisión' ta cual m d a ,  a b 
solutamente nada tuvo que , er con la política.

A poco de llegar á Madrid se abrió la presente legis
latura con el discurso de la Corona, y en él leí el párrafo 
siguiente:

«El Gobierno, para devolver á las Cortes el ejercicio 
de una importante prerogativa y afirmar el principio de 
la desamortización ^propondrá a las Cortes en su dia la 
derogación de la reforma < nstitucional en los términos 
que tiene anunciados.»

Yo, señores,  el hombre reformista por excelencia; yo 
que tengo la convicción de que si la reforma del Sr. Bra
vo Murillo se hubiera llevado á cabo, ni Fiabria sobreve
nido la revolución de 1854, ni más adelante habrían ar
raigado en el pueblo español gérmenes como los que han 
dado lugar á los sucesos de Lo)a; yo, que votaré en con
tra (así lo declaro^ si esa derogación de la reforma viene 
al Senado; yo, señores ,  leí con sorpresa el párrafo á que 
me he referido, creyendo, como creo que h o y ,  cuando 
ondea por todas partes la bandera del socialismo , es im
prudencia hablar de reformas políticas, debiendo por el 
contrar io agruparnos todos contra ese pehgro qne am e
naza á la sociedad. Confieso, pues, que después de hacer 
¡enuncia de mi cargo en la comisión, por causa de mi 
salud quebrantada, declaré á mis compañeros que si en 
el proyecto de contestación se apoyaba ese pensamiento 
del Gobierno, yo no podría votarle; pero la comisión 
redactó su dictamen de un modo que desvaneció todos 
mis temores. El párrafo relativo á ese punto dice a s í :

«Otro asnnio importante ha sido señrtlado,por V. M. á 
las deliberaciones del Senado: la modificación de la re
forma constitucional del año 1857. Este Cuerpo Co*egisla- 
dor meditará sobre el proyecto á 1a luz de ios buenos 
princip ios , sano en su criterio, imparcial en su juicio, 
leal en su determinación. )

Tan discreta respuesta , rep ito , acalló todos mis re
celos.

Dije ántes que la fórmula que era preciso resolver r e s 
pecto á la actual situación política, es si la conveniencia 
pública aconseja su continuación ó su variación. Yo qui
siera examinar esta cuestión en el terreno de los parti
dos ; pero tengo la desgracia de no encontrarlos en n in 
guna parte. ¿Dónde está el partido progresista? ¿Está  en 
el banco de la comisión con el Sr. L u zu r iaga? ¿Está  con 
los Sres.  Roda y Gómez de la Sern a?  No lo s e ;  pero al 
ver á hombres tan importantes unos enfrente de otros, 
tengo derecho para decir que ese partido no existe. ¿ Y  el 
partido moderado? ¿Está  ai lado del Sr. Bravo Murillo? 
Creo que el Sr. Bravo Murillo está solo. ¿Está al ladode a 
bandera de Ardoz? El que sostuvo un dia esa bandera d e 
claró aquí hace pocos días que estaba también solo. No hay, 
pues partido moderado tampoco; y no encontrando pro 
gresistas ni moderados,  d i je :¿d ó n d e  encontraré otro par
tido? Y volvi mi cabeza á. lo que se llama unión liberal; 
pero esa unión no ha llegado á ser un partido, no ha pa
sado de ser un buen deseo, una gran idea, aunque do 
muy difícil realización. Sin partidos, pues, sin esperanzas 
¿ cómo apreciar esta cuestión que debatim os? ¿ P o r q u é  
criterio liemos de. ju z g a r ?  Por los hechos.

Ahora bien : yo veo que las atenciones públicas están 
cubiertas, y los fondos á una altura ú que jam ás  h a b ía n  
llegado; que han crecido nuestro poder militar y político 
á consecuencia de la guerra de Africa; que nuestra m a 
rina va saliendo de la postración en que yacía desde la 
desastrosa jornada de Trafalgar ; que hemos tenido dinero 
para pagar repentinamente la deuda de Inglaterra , y que 
tenemos preparados los medios para pagar ía de triste re 
cuerdo de Francia ; y por lo tardo, cuando veo todo esto, 
deduzco con razón que la opinión pública no es contra
ria á este Gobierno, y que el interés del Estado por con
siguiente no aconseja su variación.

Voy á concluir esta primera parte de mi discurso pre
guntando á los individuos que combaten a! actual Gabi
nete: ¿Creen SS. SS. que la neces¡d ,d de las situaciones 
de fuerza ha pasado ya para E sp añ a?  Y si no lo creen, 
díganmeentóuces cómo es posible sustituir estajotuacion 
con otra igualmente fuerte Es pieciso desengañamos: lo 
que quieren nuestros pueblos es paz:  los pueblos oyen 
hoy con más gusto el silbido de una locomotora que ios 
brillantes ecos de nuestras mejores peroraciones.

Viniendo ahora á la segunda parte de mi discurso, cor
responderé á la confianza de la comisión dirigiendo al
gunas palabras á los Sres. Roda, Camaleño y Pacheco.

Decia el Sr. Roda, para fundar su alejamiento del

campo ministerial, que el Gabinete era inverosim il , por
que el General O’ Donnell, el hombre de 1856 , debia ha
ber formado un Ministerio progresista. S. S. se equivocó 
en esto , pues el General O’ Donnell no representaba un 
part id o , como dice S. S . , sino que representaba una 
idea.

También habló S. S. de las últimas elecciones; pero 
yo no debo ocuparme de esto sino para recordar mis 
deseos sobre las insaculaciones que tanta crítica me han 
valido. De ellas dijo el Sr. Luzuriaga que equivalían á 
encerrar el espíritu hum ano , en u n "saco ;  pero no ,  se 
ñores ; mi deseo, deseo en que me declaro impenitente, 
no es encerrar en un saco el espíritu h um an o ,  sino sa
car de ese saco la quietud y el asiento de la sociedad.

El Sr. Roda dió también un gran ataque al Gobierno 
por la conservación del Ministro de S. M. C. cerca del 
Rey de Nápoles; pero si cayó ese Monarca, cayó solo por 
u »  atentado; y la conservación de una parle del Cuerpo 
diplomático al lado del mismo no significa más que una 
muestra de respeto y deferencia hacia la desgracia.

Pero en lo que más duro estuvo el Sr. Roda fué al 
hablar de los sucesos de Loja , combatiendo al Gobierno 
porque no los habia prevenido. S. S no anduvo justo en 
eso , pues las conspiraciones políticas no se pueden pre
venir sino por los medios que empleó el Sr. Duque de 
Valenc a en 1848, y por los cuales tan fuerte censura 
le han hecho el Sr. Roda ó sus amigos.

También el Sr. Camaleño se declaró enemigo del sis
tema seguido hasta ahora para reprimir las conspiracio
nes y l i s  sublevaciones ; pero todo lo que dijo S. S. en 
este punto es solo efecto de su buen corazón : las revo
luciones sociales jno pueden reprimirse sino con bayone
tas , fusiles y cañones ,  y  mejor si estos s m  rayados..  ..
[ El Sr. Camaleño pide la palabra.)

En lo tocante al Sr. Pacheco, S. S. me permitirá que, 
inn cuando solo sea por ser yo el más antiguo de los 
Em bajadores,  le haga una amistosa observación. Cuando 
hay negociaciones dip'omáticas pendientes , cualquiera 
discusión que se promueva , cualquiera palabra que se 
pronuncie puede ser peligrosa é inconveniente. No digo 
más á S. S , deseando como deseo que no volvamos á tra
tar de Méjico.

Llego, señores, á la cuestión magna , á la cuestión de 
Roma; y entro á tratarla precisamente en los momentos 
mismos en que también se está debatiendo en las Cám a
ras de Turin. Dos aspectos distintos presenta esa gran 
cuestión : el religioso y el político. Voy á ocuparme de 
ella ante todo bajo e! primero de esos dos aspectos.

Los que combaten el poder temporal del Papa dicen 
que no es necesario para la existencia del Pontificado; 
pero eso es una u to p ia , pues si se reconoce la necesidad 
de una cabeza en la Iglesia , es imposible dejar de reco
nocer también que no se puede ser cabeza de nada sin 
posición y sin independencia.

Un hombre i lustre ,  hoy en el sepulcro , inventó una 
fórmula para llegar á la realización de su deseo, y dijo: 
«Iglesia libre en un Estado libre;»  pero ,  señores , al pro
nunciar esa fórmula el Conde de Cavour , pronunció la 
muerte de todos los principios liberales relativamente á 
3ste punto; es decir ,  pronunció la muerte de las rega
lías,  pues siendo la Iglesia libre, el Papa tendría derecho 
para nombrar Obispos y para establecer comunidades r e 
ligiosas allí donde quisiera .

Pero es una cosa singular lo que ocurre en esta m a
teria ; es una manera notable de hacer apreciaciones l i 
berales la que tienen el Gabinete de Turin y los amigos 
de la revolución italiana , proclamando, como proclama, 
íl imperio de la opinión pública,  y no contando para na
da con ella ,  cuando esa opinión pública no dice lo que 
ellos quieren.

Otra cosa me sorpren de : las pretensiones del G abin e
te de Turin queriendo circunscribir la Igiesia católica á 
la Iglesia de Italia. Esa es una manera bien rara de apre
s a r  las ideas liberales. La Iglesia católica cuenta unos 
200 millones de individuos, y de ellos habrá unos 21 mi
llones en Italia. Si fuera posible que yo aceptara eso que 
se llama sufragio universal, lo pediría en favor del Sumo 
Pontífice y de su poder temporal, seguro del triunfo de 
3ste principio ¿Y cómo no tener esa seguridad ,  cuando 
hasta un escritor protestante defiende ese poder tempo
ral? Todos los Sres. Senadores habrán ieido con interés 
3se libro. Si tanto vale la opinión pública, ¿por qué no 
respetarla en este caso? ¡Ah í Es que á las revoluciones lo 
mismo les estorban los palacios que el Pontífice, que los 
Parlamentos y la fuerza armada. Lo que  estorba á los 
hombres do Mazzini es el espíritu conservador de la E u 
ropa. N6 lo dudéis: el estudio profundo , aunque rápido, 
que de la Italia acabo de hacer me produce e^tos re su l
tados. El dia (y hablo de la cuestión religiosa) en que se 
alce sobre e*. Capitolio la bandera qne lleva en su centro 
la cruz de Saboya ha concluido el Pontificado. S í ,  seño
res, el dia en que Roma venga á ser la capital de Italia,
3l Pontificado ha concluido; es decir, desaparecerá la Au - 
torid ¡d pontificia, porque concluir aquel no es posible, I 
puesto que Jesucri&to lo ha dicho: «Las puertas del in 
fierno no prevalecerán contra mi Iglesia.»

Pero se dice: la Autoridad pontificia está sostenida por 
la fuerza material; y si no, ¿qué sucederá el día en que 
Francia retire su s  tropas de Roma? Verdad es que eso 
son eirá en un inminente peligro á la Autoridad pontificia; ¡ 
pero ¿constituirá nunca un indicio de que !a opinión * 
pública sea contraria de ningún modo á la institución del 
Pontificado? No; como no era contraria tampoco esa mis
ma opinión pública al principio de Gobierno en Francia 
mando la guillotina salpicaba todos los dtas el suelo fran
cés con sangre ilustre. Lo que habia era que la revolu
ción dominaba, y todo lo tenia fuera de quicio.

¿Pero abandonarán lbs franceses á Roma? Se dice que 
M hombre respetable que ocupa el Trono de Francia se 
zerá forzado á dar ese paso; mas yo no lo creo. El que  
mvo poder para refrenar la revolución en 1852 no pue-  
ie dejar que se enarbole en Roma la bandera de esa mis
ma revolución , única cosa que se pretende , no el triun
fo de estas ó las otras ideas. El hombre que se sienta en 
a silla de Garlo-Magno y de San Luis no puede abandonar 
il Sumo Pontífice. Yo por mi parte lo creo así;  y lo creo 
’undado en las palabras que el mismo Emperador dirigió 
d Arzobispo de Burdeos á su paso por dicha ciudad , di- 
3Íéndole así el M de Octubre de 1859: «Tengo la firmé es
peranza de que una nueva era de gloria se alzará en fa
vor de la Iglesia el dia en que todo el mundo participe 
le mi convicción de que el poder temporal del Santo P a
ire  no se opone á la libertad ni á la independencia de 
Italia.» No puede, pu es ,  el Emperador dejar de cumplir 
ana palabra como esa , y ménos habiéndola empeñado en 
una ocasión tan solemne.

Nada más respecto á la parte religiosa de esa gran 
íuestion. Ahora voy á decir algo, aunque poco, porque me 
siento ya fatigado, respecto á su parte política.

No hay ningún hombre imparcial que no ju zqu e  la 
cuestión política de Italia de un modo completamente fa
vorable al Papa. En el año de 1846 subió al Solio ponti
ficio el ilustre Pastor que ahora le ocupa , y lleno de bon
dadosa magnanimidad debió decirse á sí propio: «E s e  
espíritu del siglo que cunde por todas partes debo aco
modarlo en cuanto sea posible en favor del pueblo italia
no ; » v á los 30 dias, ó ménos, dió una amnistía política 
la más amplia que pudiera desearse. Poco después dió un 
motu proprio, turnando consejo del entonces Embajador de 
Fran fia en Roma M. Rossi ; es decir, dió un Estatuto que 
era una especie de Constitución liberal. ¿Hizo bien ó h i
zo mal Su  Sant idad ?  Su sagrada persona está tan alta, 
que no puedo atreverme á juzgarla ; pero sin embargo, á 
fuer de hombre experimentado, debo decir que los que en 
aquelia ocasión aconsejaron al Sumo Pontífice incurrieron 
2ii el mismo error que nuestros Representantes de Cádiz, 
los cuales, apartándose del decreto del ilustre Jovellanos, 
5ii vez de constituir unas Córtes conforme á nuestros 
antiguos usos y costumbres, lo hicieron á la man Ta de 
la Asamblea que se constituyó en Francia el año 93. Di- 
£0 esto, porque en las anticuas instituciones de Roma se 
comprenden muchas cosas que pueden muy bien ad op
tar los hombres más liberales.

Sea de esto lo que quiera , el paso se dió , y después 
vino ¡a revolución del 48. ¿ Y  cómo se anunció esta"? 
Asaltando el Q u ir in a l , y poniendo en riesgo la vida del 
Pontífice. Los Cardenales fueron presos;  y el Pontífice, 
para salvarse, tuvo que huir al lado del ilustre Presiden
te uel Congreso, el cual espiró bajo el puñal asesino cuan- 
Jo se dirigía al Palacio de ia Representación: en sus e s 
caleras fué degollado el infortunado Rossi. ¿Qué hizo en
tóneos la Francia revolucionaria ? ¿Q ué hizo ia España? 
Enviar á Roma sus tropas, y con esto volvió el Santo Pa
ire  á ocupar su Silla.

Vino después la guerra de Italia. ¿Qué actitud tomó 
Bnfónces el Pontífice? ¿Cuál era el objeto de la guerra?
El mismo que en otras ocasiones: disputarse la influencia 
extranjera su dominio en el suelo itaiiano , haciéndolo 
teatro de la contienda. Verdad es que también se levantó 
la bandera de la independencia de It lia , creyendo esta 
que se la iba á dar la libertad , cuando lo que acaso iba 
á hacerse era sustituir una dominación con otra. ¿ Y  qué 
vió la Italia? Que el Emperador de Austria , en uso de su 
soberanía, cedió la ensanladera Lombardía al Emperador 
1e los franceses , cual si aquella fuese un rebaño , verifi
cándolo á su vez el Emperador al Rey de Saboya , que la 
tomó dando por precio á Niza. ¿Y  cuál f u é ,  repito ,  la 
actitud política de Su Santidad en aquella guerra? Decla
rarse absolutamente neutral, sin tomar parte alguna en 
Mía, viendo al fin terminada la lucha con la paz de Villa- 
franca y el tratado de Zurich.

Sucedieron después otras, cosas que paso por alto 
atendido el cansancio del Senado; pero, sin embargo, 
tengo que decir dos palabras acerca de algún suceso, con 
si bien entendido de que no siendo Embajador aquí,  ni 
teniendo otro carácter que el de simple Senador , invio- i 
lable por el uso que haga aquí de mi derecho, hablaré 1

solo en ese concepto, sin que alcancen al Gobierno mis _ 
palabras ni puedan comprometerle e a cosa algatíá : creo 
conveniente hacer esta salvedad.

En aquel estado de cosas verificóse el acto de usur- 
pación más flagrante , tomándose á Su Santidad las .Le
gaciones, privándole de sus derechos y constituyéndole 
en un grave conflicto. ¿Qué resultó de esto? ¿Podía Su 
Santidad tratar nada que no partiese del principio de po
ner las cosas en la situación ante bellnm f  No; pero se 
dirá: ¿y con qué fuerza cuenta para eso? Y el día en que 
los franceses se marchen de Roma, ¿qué hará el Pontífi
ce? ¡Señores, qué hará el Pontífice! La fuerza dél Santo 
Padre está en la cruz de su zapato , en la cruz del Salva
dor del mundo. La fuerza del Pontífice no es material, es 
espiritual: si el triste Pastor se ve obligado por los acon
tecimientos, tomará su breviario bajo del brazo, saldrá 
de Roma y seguirá el rumbo que Dios le depare. Pero él 
volverá , sin embargo : muchos salieron de Roma el a ñ o , 
48 y volvieron á ella : la Iglesia de J)ios no puede acabar.

El Sr. RODRIGUEZ CAWIADENO (para una alusión): 
Yo no he dicho que el Gobierno actual constituya á la 
nación española en un estado de iretroceso absoluto. Dije, 
y tengo razón al sostenerlo, que en ciertas disposiciones 
se marca un retroceso indudable, pues ni en la-época 
de la revolución ni en tiempo de Fernando Vil se dió el 
triste espectáculo de una quema de libros con la solem
nidad que se ha hecho ahora.

Respecto á la manera de prevenir las revoluciones, 
no soy tan cándido que proponga para impedirlas pre
dicar á los revoltosos : lo que propongo es que se e n 
sayen los medios que han dado resultados pacíficos en 
las dos naciones que van delante de la civilización.

En cuanto á Roma, nada diré: el Sr. Marqués de Mi- 
raflores conviene en que el dia en que los franceses 
abandonen á Roma tendrá que salir el Pontífice; y eso 
demuestra que el poder temporal del Papa es un cadáver.

El Sr. AIal7AREZ: Señores, miedo me da hacer uso 
de la palabra en este momento, después de los largos 
debates que tanto han fatigado á la Cámara ; y tanto ês 
a s í , que si mi actitud especial, colocado como estoy 
enfrente del Gobierno, no me obligara á explicar mi con
ducta, renunciaría el turno que me corresponde. No siea- 
do esto posible, espero que el Senado se sirva escuchar
me con su acostumbrada indulgencia.

Ante tolo, permítaseme contestar algunas alusiones 
que se permitió hacerme el Sr. Ministro de U Goberna
ción al contestar al discurso de mi amigo el Sr. Roda.

Habia dicho este último que el advenimietíto al poder 
del Sr. General O Donnell habia sido saludado por el país * 
como una esperanza; pero que al ver en la Gaceta del s i
guiente dia la formación del Ministerio actual los áni
mos se sorprendieron, calificando al Gabinete de inveno- 
simil porque nadie creia que se hubiera compuesto de 
los elementos políticos que le forman Al contestar á esto 
el Sr. Ministro de la Gobernación, decia con ese cáusticó 
tono á que tan dado es S. S.: «Si yo no discutiera con el 
Sr. Roda, á quien no puede alcanzar lo que voy á decir, 
y si no estuviera seguro de su buena fe, le contestaría: 
«el Ministerio es el mal de las oposiciones, el Ministerio;* 
dando á entender con estoque las pocas personas en cu 
yo nombre hablaba el Sr. Roda habríamos estado e$pe~ 
rando una cartera durante tres años y medio , tornando 
al fin nuestra antigua actitud perdida la esperanza de ob
tenerla.

Mis amigos políticos se defenderán de esa imputación: 
por mi parte diré una sola cosa al Sr. Ministro. Cuando 
á S. S. se le ofrezca una cartera una vez y otra , y qn^ 
vez y otra tenga valor para no aceptarla, por no hallarse 
conforme con la política del Gabinete que se la ofrezca, 
podrá hablar muy alto en el asunto ; pero el que ve caer 
un Ministerio de que forma parte, y sin embargo no cae 
con él y se queda á formar parte á su vez del nuevo Ga
binete que su b e , no tiene derecho á hacer esas imputa
ciones. Nada más sobre esto: tengo la tranquilidad de 
conciencia propia del hombre probo , y rae basta.

Siguiendo después S. S. en el tema de poner en ridí
culo á los quo nos hemos colocado en la opqsicion, decía 
también: «E l afan de censurar es el afan de las oposi
ciones; pero respeto ese derecho, porque al cabo la cen
sura que se hace en estos Cuerpos es el entretenimiento 
de ios hombres públicos.» / Entretenimiento de los hombres 

• públicos! ¿ Qué lenguaje es ese en el Senado? ¿Q ué idea 
tiene el Sr. Ministro de la Gobernación de las cuestiones 
que aquí se debaten solemnemente, y que muchas veG$s 
deciden la suerte de un país, y tal vez la de una dinastía? 
¿Puede esto calificarse de entretenimiento político?. Si 
así lo cree S. S., debo yo por mi parte indicarle que eso 
no se dice ni debe decirse aquí: ese lenguaje irónica y 
cáustico que todo lo rebaja, ni sienta bien en el puesto 
que S. S. ocupa, ni estamos acostumbrados nosotros á. 
tolerarlo en este sitio.

Hablando luego el Sr. Ministro de su famosa circu lar 
á los Gobernadores , expedida á los tres meses de forma- 

| do el Gabinete, dijo también que en esa circular estaba 
la política definitiva de este Gabinete , constituyendo ella 
su programa , por lo cual nádie se llamará á engaño: en
tiéndanlo bien mis antiguos amigos. En dicha circular, e s  
verdad (preciso es dar aquí la razón al Gobierno) , babia 

I lo bastante para que los hombres políticos que procedía- 
J mos de cierto origen nos hubiéramos desviado del Gabi

nete. ¡Así lo hubiéramos hecho! Pero la esperanza es lo 
último que abandona al hombre político, y esa esperan
za nos entretuvo. ¿E ra  infundada acaso? No, en verdad.
El Sr. Ministro de la Gobernación no era el que sirabplL* 
zaba el Ministerio: su principal figura era el Gone^al 
O’Donnell, y no podíamos presum ir> por lo tanto, que 
a fin de sostenerse en el poder quisiera romper con su  
pasado , renunciando á sus antecedentes, porque eso era 
marchar al suicidio. Nuestra esperanza se fundaba ade
más en otra razón , y voy á sacarla de la misma circular 
.con que tanto se envanece el Sr. Ministro.

(S. S. leyó varios párrafos de la circular de 22 de Se
tiembre de 1858, explicando á los Gobernadores de pro
vincia cuál era el pensamiento político del Gobierno y  la 
marcha que se proponía seguir.)

Por estos párrafos se ve, señores, que el Gobierno se 
proponía cerrar el período constituyente, considerándolo 
como de agitación, como expuesto á ciertos sucesos que 
es prudente evitar. Pues bien : en el discurso puesto aho
ra en los augustos labios de S. M. se anuncia que se 
traerá en su dia la derogación de la reforma constitucñ^ 
nal; es decir, que se abrirá de nuevo el período consti
tuyente que se creyó cerrado hace tres años. Pero hay 
más : en el proyecto de contestación, al referirse este al 
párrafo de la reforma , no se habla ya de su derogación, 
sino solo de su modificación. ¿En qué quedamos? ¿Cuál 
es la última voluntad del Gobierno? ¿E s derogar ó modi
ficar la reforma, ó debemos todavía esperar que en la se
mana próxima nos diga otra cosa nueva?

Tal vez conozco el secreto de esa vacilación; tal vez 
consista en la organización del Senado, y en querer que 
el elemento aristocrático se subleve un" poco contra la 
derogación de la reforma. Soy franco, señores : relativa
mente á mi p a ís , creo que el elemento hereditario no 
debe entrar en la constitución del Senado. Si tu
viera yo la conciencia de que ese principio sirve aquí para 
los grandes fines á que es útil en otras partek, como por 
ejemplo en Inglaterra , lo aceptaría sin duda alguna, por
que tengo afición al principio aristocrático á pesar de mi 
origen humilde. Hago también esta confesión, y jú zgu e- 
seme como se quiera. Donde la aristocracia tiene desar
rollado el instinto político, donde ha vivido la vida p ú 
blica, mezclándose en las contiendas de los partidos y 
llevando á la Cámara popular algunos representantes su 
yos para velar por el interés general del p a ís , allí acepto 
el elemento aristocrático para la organización de una 
Cám ara, porque tengo la convicción de que todos los 
grandes poderes de ia tierra se deben á la aristocracia.

Por lo demás, sea lo que quiera respecto al secreto 
en que consista la vacilación del Gobierno tocante á la 
reforma, sepamos á lo ménos lo que quiere en último re 
sultado, y no va solo acerca de este pun to , sino también 
acerca de otros. Siguiendo como ahora seguimos /  nunca 
nos entenderemos. El Gobierno que tiene á los. pueblos en 
perpétua vacilación y duda está juzgado con eso solo.

Aquí debo ahora' hacerme cargo de una observación 
de mi respetable amigo el Sr. Marqués de M iradores, el 
cual ha dicho: «Yo no puedo aceptar el párrafo relativo 
á la reforma constitucional, no ya por espíritu dé clase, 
sino porque en el estado general en que se encuentra ia* 
Europa i o es oportuno provocar esta especie de refor
mas , pues tiempo vendrá en que puedan hacerse sin 
riesgo.»

Yo creo que los períodos constituyentes de las nacio
nes no se encierran ni por la voluntad de un Gobierno ni 
por el capricho de un hombro; no tienen poder para tan
to. Cuando un país no está constituido en armonía con sus 
tradiciones, con sus costumbres y con sus creencias,hay 
sucesos de cierta especie que se hacen inevitables. Tam
bién Zea Bermudez queria cerrar el período constituyen» 
te : también el autor del Estatuto crevó que no podia ha
cerse más respecto á la constitución del país; y sin em
bargo , uno y otro se engañaron. Los periodos constitu
yentes no se cierran sino cuando muere uno de los par
tidos contendientes, no quedando de él sino recuerdos ' 
que hacen poco ó ningún efecto en la realidad de la Vida.

Antigua es la lucha entre dos pr inc ip ios ,  el ab so lu
tista y el l iberal; y miéntras esa lucha no terminé, no se 
eet i ara el período constituyente. Cuando desnues de exa
minar las necesidades del pa ís ,  consultando p r u d e n te - ' 
mente la opinión púb lica ,  tengamos unst Monarquía 
constitucional con todas las prerogativas que debe tener* 
cu rado a su lado haya instituciones populares indepen
dientes; (Miando eso, en fin, se consigne en una Constitu- 

>: cion, enlónces será cuando tengamos la lev fundamental 
mas al caso para formar la fe de los pueblos y el símbolo



de n u estro  constitucionalism o por largos años, aun q u e  la 
E uropa  esté  conm ovida.

E n  este país ha hab ido  un a  lu ch a  política sostenida 
p o rd p s  p a rtid o s, el progresista  y el m o d era d o , cada cual 
con su  b an d era  ó su C onstitución : el p rog resista  con la 
de 1837, y  el m oderado con la de 1845. ¿Y q u é  ha suce - 
dido? Que llegó una época difícil p a ra  n u es tro  país y p ara  
la  E u ro p a , y  fué  la m arcada po r la revolución francesa. 
Pasó aquello  rá p id a m e n te ; se dió el golpe de Estado del 
t  d e  D iciem bre, y ese golpe quiso  im itarse aquí. Fracasó, 
s in  e m b a rg o , la re form a del Sr. Bravo M orillo; pero  las 
A dm lhisiraciones q u e  je  sig u iero n  no re n u n c ia ro n  por 
eso g su  p ro p ó sito , y p resen ta ro n  reform as m ás ó m énos 
aprox im adas á la de aquel hom bre político.

¿Qué resultado dió esto? Que c u an tas  C órtes se a b r ie 
ro n  p a ra  d iscu tir  la reform a ap en as estu v ie ro n  ab ie rta s  
u n a  sem an a , apelándose al m edio de a n u la r  el P a rlam en 
to , ¿para  qué?  ¿Para vo lver á los tiem pos de la antigua. 
M onarqu ía  con poder casi ilim itado? No; sino para  co n s
t i tu i r  un a  d ic tadura  m in is te r ia l , con tra  la cu al se alza
ro n  los com ités constitucionales de 185$. Y cuando se 
v ió  que la C onstituc ión  del 45 era im potente para  e v ita r  
los abusos del p o d e r, llegando estos al ex trem o de h a b e r 
dado lu g ar á que el proverbio en u n  abrir y  cerrar de ojos 
se  su s titu y ese  p o r el de un abrir y  cerrar de Córtes; 
cuan d o  se vió que no  hab ía  garan tía s  bastan tes para  qu e  
las Córtes d iscutiesen  y vo tasen  las le y e s , en tónces se

Í>ensó en o tra  c o sa , naciendo en  consecuencia la idea de 
a unión lib e ra l, idea que debo exp licar ahora.

Ha habido q u ien  ha dicho que la un ió n  liberal venía 
á  m ata r los partidos constituc ionales, y  eso no ha podido 
caber sino  en im aginaciones ardientes. La un ión  liberal 
n o  nació para eso, sino  para llevar á cabo u n a  re form a 
co nstituc iona l que no tu v ie ra  los vicios de la C onstitu
ción de 1837 n i los vacíos de la de 1845. Esa idea vino 
después á robustecerse  en  las Córtes C onstituyen tes , h a 
llando su fórm ula en el centro  pa rlam en tario , y su  so lu 
ción  en  el M inisterio de 1856; y  el acta  adicional resolvió 
el problem a.

Fué  esa acta u n  golpe de d ic ta d u ra , necesario  pa ra  
p o d e r  decir al país cuál e ra  la política que  iba á seguirse, 
p o rq u e  h a y  que hacerse  cargo de lo que e ra  aquella s i 
tu ac ió n . C uando en 14 de Ju lio  hab ía  ocu rrid o  u n a  in 
su rrecc ión  en  las calles de M adrid, y  habia  sido desarm ada 
la  M ilicia N a c io n a l, llegaron  á c reer m uchos am antes del 
ó rd en  constitucional q u e  íbam os al abso lu tism o ; y el Mi
n is te r io ,  p o r co n sig u ie n te , debia hacer v e r q u e  no tenia 
la  m isión de m ata r el sistem a re p re se n ta tiv o , sino el cargo 
de defender la libertad  , de sacarla adelan te  y purificarla . 
P a ra  eso p recisam en te  publicó el Acta ad icional, la cual 
significaba el liberalism o del Ministerio.

D icha ac ta  e ra  u n a  transacción en tre  la C onstitución 
de  4837 y  la de 1845. ¿Q ueréis sab er cómo por su medio 
se  reso lv ieron  las dificultades de las épocas anteriores? 
YáiS á v e r lo : lo d iré  todo: tengo el valor de m is opiniones.

La C onstitución de 1837, aceptable para  los hom bres 
de  ideas m oderadas, consignaba el p rincip io  de la Milicia 
N acional; pero las lecciones de la experiencia hac ían  im 
posib le  el restab lec im ien to  de esa institución . No era  eso 
q u é  se desconocieran  los m erecim ientos de la M ilicia, sus 
serv icios d u ra n te  la g u e rra  de sucesión y su s heróicos 
hechos en  C enicero, Bilbao y otros pun tos , no.

La Milicia Nacional d u ran te  la g u erra  civil tuvo adm i
rab les  rasgos de va lo r y de heroísm o, co n trib u y en d o  con 
n u e s tro  e jé rc ito  al triu n fo  de la libertad  y  de la dinastía . 
P e fb  la Milicia N acional, que habia  sido un  com puesto de 
e lem entos m agníficos para sos ten er la libertad en  los cam 
p o s dé N avarra , no e ra  la qu e  teníam os después. ¿Por qué?

Porque  para  ser Miliciano nacional en  los s ie te 'a ñ o s  
de la g u e rra  civil e ra  necesario em pezar po r ju g a r la  ca 
b eza : el que en tónces v estía  el un iform e de M ilic iano 'es- 
tabst firm em en te  adherido  á la causa de la libertad  es
p añ o la  ; pero cuando pasó el p e lig ro , cuan d o  no h u b o  
y a  inco n v en ien te  en  ser uno Miliciano n a c io n a l, au n  
cu an d o  án tes hub iese  sido realista  ó hub iera  estado en  las 
filas del P re ten d ien te , la Milicia se conv irtió  en una i n s 
titu c ió n  peligrosa; po rque  si b ien  con taba con personas 
m u y  respetab les que vestían  su honroso  un ifo rm e desde 
u n  princip io , h a b ia  á su  vez m uchos cientos de o tras que 
n o  se  ha llaban  en  el m ism o caso, habiendo ingresado en 
Ja Milicia con m ucha posterioridad.

Esa fu é  la razón cabalm ente de no aceptarse la C o n s- 
tituc íon  de 1837: el p rincip io  de la Milicia ; pero tam p o 
co podía acep tarse  la de 1845, porque lo sucedido desde 
el 51 al 53 probaba q u e  esa C onstitución, si bien  podia ser 
o b ra  excelentes para  G obiernos que q u is ie ra n  cu m p lir
la  con lea lta d , ten ia  u n  vicio en  su  esencia , m erced al 
cu al podía ju garse  con las instituciones poniendo al país 
en  inm inen te  peligro.

P or esto la unión liberal quería  una n neva  C onstitu 
ción , tom ando de las o tras dos lo bueno que ten ían  y 
aum en tan d o  algo qu e  les faltaba. Eso es lo que hizo el Acta 
ad ic ional.¿Pod ían  acep tarla  los hom bres del partido  p r o 
gresista  y los del m oderado que  v in ieron  á la un ión?  
S in  duda ; pero no para re n u n c ia r  á sus respectivas, sino 
p a ra  ten e r un  sím bolo com ún á todos los partidos lega
les : u n a  vez aceptada esa C onstitución  po r todos , cada 
p a rtid o  h u b ie ra  vuelto á su  cam po á sostener su s  p r in 
cip ios y  doctrinas en  la d iscusión de las leyes orgánicas. 
Eso e ra  la u n ió n , no o tra  cosa.

Y no se  me diga que  si eso es lo qu e  deseam os, de 
h ech o  lo poseem os ya , en  razón á que si el Acta ad ic io 
n a l im pon ía  la necesidad de qu e  el Parlam ento  estuv iese  
a b ie rto  por lo m énos cuatro  meses cada a ñ o , ahora se 
a b ren  las Córtes y d iscu ten  ocho ó 10 m eses seguidos, h a 
b iéndose  cerrado  a lguna vez solo por falta de D iputados 
p a ra  v o tar leyes. Todo eso es verdad ; pero , señ o res , las 
in s titu c io n e s , como ios in d iv id u o s , no v iv en  de gracia  
n i de lim osna : es necesario  que tengan vida p rop ia  , y la 
vida propia de  las instituciones se consigna e n  la C onsti
tu c ió n  del Estado.

Así sab en  todos c u á le s  sou sus derechos , y el G o b ier
n o  sab e  á su  vez el deber q u e  tiene de respetarlos , so 
pena de vo lver á hechos ocurridos a n te rio rm en te , r e 
troceso  q u e  n o  es ya tan  fá c il, puesto q u e  los golpes de 
estado no  se rep iten  ya con frecuencia.

E l S r. PRESIDENTE: Sr. Senador, siendo pasadas las 
h o ra s  de re g la m e n to , m añana  co n tin u a rá  Y. S. en el uso 
de  la palabra.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las cinco y  vein te  m inu tos.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

L a  c u e s tió n  re la t iv a  á  la  e sc u a d ra  a le m a n a  a g itó 
s e  d e  n u e v o  e n  u n a  d e  la s  ú ltim a s  sesio n es d e  la
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D ie ta  d e  F ra n c fo r t .  E l P le n ip o te n c ia r io  d e  H a n n o -  
v e r  m an ifes tó  q u e ,  se g ú n  las  n u e v a s  in s tru c c io n e s  
r e c ib id a s ,  su  G o b ie rn o , e n  v ez  d e  a b a n d o n a r  su  p r i 
m itiv o  p ro y ec to , d e se a b a  lle v a rlo  á  c ab o  p o r  c u a n 
tos m ed io s  e s tu v ie ra n  á su  a lc a n c e . P a re ce  q u e  esa 
d e c la ra c ió n  fu é  m u y  b ie n  aco g id a  p o r la  m ay o ría  d e  
los in d iv id u o s  p r e s e n te s , h a b ié n d o se  n o tad o  la  r e 

s e rv a  d e l R e p re s e n ta n te  d e  P ru s ia ,  q u e  no  hizo la 
m e n o r  o b se rv ac ió n , a p a re c ie n d o  e x tr a ñ o  á  u n  d e b a te  
q u e  ta n to  in te re s a  á  su  p a ís . A caso M. d e  U sedom  
h a y a  d a d o  c u e n ta  d e  lo o cu rrid o  al G a b in e te  d e  B er
lín  , y  e sp e re  n u e v a s  in s tru c c io n e s .

U n a  c o rre sp o n d e n c ia  d e  V ien a  , lech a  2 1, a n u n c ia  
q u e  h a b ie n d o  p re g u n ta d o  u n  D ip u ta d o  d e l R e ic h s -  
r a th  a l G o b ie rn o  si se rá  p o sib le  d is m in u ir  la  fu e rz a  
e fe c tiv a  d e l e jé rc ito  a u s tr ía c o , e l M in istro  d e  la  G u e r ra  
c o n te s tó  q u e  el G a b in e te  c re e  c o n se g u irá  e se  r e s u l ta 
d o  d e n tro  d e  a lg u n o s  m e s e s ; p e ro  q u e  e n  la  a c tu a 
l id a d  e ra  d ifíc il.

rA N o tic ie ro  d e  isasiiea a se g u ra  h a b e r  c e le b ra d o  
re c ie n te m e n te  el C onsejo fe d e ra l d e  B e rn a  dos se sio n es, 
e n  la s  cu a les  h a  a co rd a d o  d ir ig i r  u n a  n o ta  á F ra n c ia  
a c e rca  d e  la cu es tió n  de l D ap p es . P a re c e  q u e  se g u a r 
d a r á  g ra n  se c re to  re sp ec to  d e l c o n te n id o  d e  d ic h a  n o ta  
h a s ta  q u e  lleg u e  á  su  d e s t in o ,  p u b lic á n d o se  e n tó n c es  
en  e l pe rió d ico  fed era l. E l R e p re s e n ta n te  d e  F ra n c ia  h a  
sido  re c ib id o  e n  n u e v a  a u d ie n c ia  p o r  e l C onsejo  fe 
d e ra l .

INTERIOR.
M A D R ID .—El m iércoles por la noche S. M. la U r i 

n a  condecoró con las bandas de la O rden de Damas N o
bles de María Luisa á las señoras de Tacón y de V iniegra 
y  Marquesa de  Peñaflorida , Ayas de los P ríncipes ; y con 
la G ran C ruz de Isabel la Católica á los Sres. D. Ignacio 
A rte ag a , G en til-h o m b re  de lo in te r io r  y g u a rd a-jo y as  de 
la C orona; á D. Francisco P arreño , y á D. Antonio E che- 
n iq u e , D irector general de la Caja de Depósitos.

 -  Todos los dom ingos del A dviento h ab rá  serm ón  en
f r a n c é s , á las tres y m edia de la t a r d e , en la iglesia de 
San Luis de los franceses de esta co rte . P red icarán  el se 
ñ o r Rector de dicha iglesia y el Rdo. Padre dom inico 
D. B. R oaldes, y el día de N avidad el Sr. T en ien te  Vicario 
de la m ism a iglesia.

#

  Hé aqu í la d istribución  q u e  ha hecho el S r . G o
b ernador civil de los 60.000 rs. que ha regalado S. M. con 
destino  á los estab lecim ien tos de Beneficencia de esta ca 
p ital, á fin de so lem nizar el cum pleaños de su augusto 
hijo el Serm o. Sr. Príncipe de A sturias:

Hospital general, 6 .000; Hospicio, 6.000; Casa de M ater
n idad , 6.000; Inc lusa  y Colegio de la Paz, 5.000 Hospital de 
San Ju an  de Dios, 6 .000; Asilos de San B ernardino, 5.000; 
Colegio de D esam parados, 2 .000; Ju n ta  m unicipal de Be
neficencia para  la asistencia dom iciliaria  6.000; casa de 
huérfanas y s irv ie n ta s , 1.0 0 0 ; id. de la C a rid ad , 1.000; 
idem  de San V icente de P au l, 1.0 0 0 ; id. de huérfanas 
de San José (e n  P in to ), 2.000; Sociedad para la educación 
po pu lar, 3.000; A sociación de la Sagrada Familia (asilos 
de n iños h u é rfa n o s), 1.000; Real h e rm an d ad  de N u estra  
Señora de la E sp eran za , 1.0 0 0 ; Escuelas dom inicales, 
3.000; Asilo de N uestra Señora de la A sunción, 1.000; Con
gregación de N uestra Señora de la Caridad (vulgo h e rm a 
nos de cam a) del H o sp ita l'g e n e ra l, 500; Com unidad de 
herm an as de N uestra  Señora*deU a|Esperanza , 500; S ie r -  
vas de M aría, 500; Ju n ta  de cárceles para vestir presos 
p o b re s , 2 .000; Real archicofradía de N uestra Señora de 
la Caridad v P az , 500.— Sum a . 60.000 rs.

ÍN D IC E

DE LAS LEYES , REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU
LARES PUBLICADAS EN EL CORRIENTE MES DE NOVIEMBRE.

En 1.a— Real ó rden  autorizando á D. Francisco  T enrerio  
M ontenegro pa ra  verificar los estudios de u n  fe rro 
c a rr il de A lpedrete á la estación de Villa Iba.— 
N úm ero  305.

R esum en de resoluciones re la tivas al personal de las 
secciones de Fom ento.— Idem.

En 2 .— C ircular d ictando reglas acerca de los re in teg ros 
de las deudas antiguas de los Pósitos.— N úm . 306.

Real ó rden  m andando  se su p rim a  el sándalo  c e tr in o  
en  la p a r tid a 738 del A rancel, y m ás q u e  expresa .— 
Idem.

R esum en de resoluciones del M inisterio de M arina.— 
Idem,

En 3 .— Otro de resoluciones del M inisterio de la G u e r
ra .— Núm . 307.

O tro de resoluciones del M inisterio de M arina.— Idem.
En 4. — Otro de reso luciones del m isino M in isterio .— 

Número  308.
En 5 .— Real ó rden  declarando subsistente u n a  carga de 

justic ia  que percibe el D uque de A lm odóvar.— 
N úmero  309.

C ircular declarando prohibidas defin itivam ente  las 
perm u tas de c a rre ra s  en la m ilicia.— Idem.

O tra considerando  aplicable en todas sus p a rtes á los 
sargentos p rim eros y segundos eu ropeos del e jé r 
cito de F ilip inas la Real ó rden  de 24 de O ctubre  
de 1860, qu e  regu lariza  los pases de sargen tos e n 
tre el ejército  de la Pen ínsu la  y los de Cuba y 
P uerto -R ico .— Idem.

Otra re la tiva  á la m ejora de re tiro  según  los b en efi
cios de la ley de 8 de Mayo de 1861.— Idem .

En 6.— Concesión de Regium exequátur , y au torizac ión  á 
los C ónsules y Vicecónsules que se designan .— 
Núm ero  310.

Relación de los Oficiales y sargen tos p rim eros dei 
a rm a  de in fan tería  del e jército  de F ilipinas, á q u ie 
nes S. M. por reso lución  de 30 de O ctubre de 1861 
se ha dignado n o m b rar, á p ropuesta  del C apitán 
gen era l, para se rv ir  los em pleos y destinos que se 
e x p re s a n , ios cuales se hallan  vacantes en los r e 
gim ientos de d icho e jé rcito .— Idem.

En 7.— Real decreto respecto del establecim iento  de Co - 
legios en  los In stitu to s de segunda  enseñanza.— 
Número  311.

O tro ap robando  el reglam ento de Colegios.— Idem.
O tro creando una com isión pa ra  que proponga, lo 

conven ien te  respecto  de la p rep arac ió n  y envío de 
los productos q u e  deben  figu rar en  la E xposición 
de L ondres.— Idem.

Reales órdenes declarando subsis ten tes dos cargas de

|  justic ia  que perciben D. Jerónim o Vivanco y o tros,
y D. José María de Zugasti.— Idem .

Otra dando gracias á JD. Matías González E stéfani, 
Mayor del presidio de T oledo, por la traducción 
de la ob ra  de M. Lepelletier de la S a rth s  sobre el 
sistem a pen itenciario , y m ás que  ex p resa .— Idem.

R esum en de R e a l decreto nom brando á D. Prim o Cal
vo y Lope para el Arzobispado de Santiago de 
Cuba.—  Idem.

O tro de resoluciones del M inisterio de M arina.— 
Idem .

En 8 .—Real decreto  nom brando C onsejero de Estado al 
T eniente G eneral de la A rm ada D. Ju a n  José Mar
tínez  de Espinosa y Tacón.—N úm . 312.

O tro nom brando  C apitán general del dep artam en to  
del Ferro l al Teniente G eneral de la A rm ada Don 
A ntonio  Santa Cruz y Blasco.— ídem.

R esum en de resoluciones del M inisterio de M arina.— 
Idem.

Real decreto  declarando de segundo ó rd en  la c a r re 
tera de Hellin á Yeste.— Idem .

Real ó rden  autorizando á la Condesa v iuda del Moíi- 
tijo para  hacer los estudios necesarios p a ra  a p ro 
vechar las aguas del rio  Genil en el riego  de la 
llanura  de H uétor T a ja r .— Idem

Otra prorogando el té rm in o  concedido á D. Manuel 
T im oner R uiz-para form ar los estudios de un  c a 
nal de riego derivado del rio  G uadalqu iv ir.— Idem.

Otra autorizando á D. Jorge Abá para ap ro v ech ar las 
aguas del rio  C abnel.— Idem .

Otra au torizando  al Capitán general de Cuba para  
co n tra ta r  el establecim iento de una línea de vapo
re s-co rre o s  e n tre  la H abana y  V eracruz y e n tre  
la m isma cap ita l y P u e rto -R ic o , y m ás que e x 
presa.— Idem.

En 9.—O tra autorizando á D. V ictoriano B atanero para 
ap rovechar las aguas del rio C ifuentes.— N úm . 313.

Otra autorizando á D. M ariano O livera y o tros para 
ap ro v ech ar las aguas del rio Cinca.— Idem.

Resum en de resoluciones del M inisterio de M arina.— 
Idem.

En 10.— Real decreto disponiendo que la liqu idación  del 
derecho de hipotecas co rre rá  á cargo de las A dm i
nistrac iones de Hacienda en  las capitales de p r o 
vincia y de d is trito , y de los R egistradores en los 
dem ás puntos.— Núm. 314.

Real órden m anifestando  la satisfacción de S. M. por 
la instrucción que dem ostró el cuerpo de In g e n ie 
ros en  el sim ulacro  del día 5 del actual.— Idem.

Otra resolviendo lo co n v en ien te  acerca de si los in 
d iv iduos v o lun tarios y condenados después á s e r 
vir en el regim iento Fijo de Ceuta han de tom arse 
á cuen ta  del cupo de sus respectivos pueblos.—

* Idem.
Resúm en de resoluciones del M inisterio de M arina.— 

Idem.
En 11.—Real ó rden resolviendo que  se dpje expedita  la 

ju risd icción  de los diocesanos respecto á la e x h u 
m ación de cadáveres, y m ás que  expresa.— Núme
ro 315.

Otra m anifestando la satisfacción de S. M. por el e s 
tado de d iscip lina y b rillan tez  en que se hallan  las 
tropas qu e  asistieron  al sim ulacro  d i  la dehesa de 
C arabancheles.— Idem.

O tra aprobando el reglam ento para la adm isión de 
vo lun tarios en el ejército de la P en ínsu la  y los de 
U ltram ar con las ventajas de la ley de 29 de N o 
v iem bre de 1859, á cargo de los G obernadores 
m ilitares de las provincias y p la z a s , ap robado  por 
S. M. en  Real órden de esta fecha.— Idem .

R esúm en de resoluciones del M inisterio de la G u e r
ra .— Idem.

En 12. — Reales decretos nom brando Senadores del Reino 
á D. M anuel Sánchez S ilva , D. José Alfaro S ando- 
v a l,  D. Juan  Pedro M u chada , D. Segundo S ierra  
P a m b le y , D. José Osorio de Moscoso y C arvajal, 
D. Ram ón de C astañeda, D. Pedro S a n ta n a , Don 
A ntonio de Santa Cruz y B lasco, D. Pedro Micheo, 
D. Salvador Bermudez de C a s tro , D. Gerardo de 
Sousa , D. Ramón López V ázquez, D. Joaquín  de 
Palma y Vinuesa , D. Miguel Osea , D. José Ruiz de 
Apodaca , D. José de V illar y Salcedo , D. Eusebio 
Morales P u ig d e v an t, D. Manuel G arcía Gallardo, 
D. A ntonio C ab alle ro . D. F ernando  C alderón C o - 
lia n te s , D. Manuel Q uesada, D. Pedro F ernandez  
de C órdova, D. Joaquin  Gómez de la C ortina , Don 
Jacin to  O rellana y P izarro  , D. Ignacio José Pedro- 
so y O -F a r r i l , D. José M ariano Quindós y  T ejada, 
D. Bartolomé Halcón y M endoza. D. Eladio G allo , 
D. Nicolás Melgarejo, D. Cárlos C a ld e ró n , D. Mar
tin Larios, D. Vicente Bayo y D. A ndrés Arango.— 
Número 316.

Real órden m anifestando la satisfacción de S. M. po r 
el b rillan te  estado del cuerpo de A rtille ría ,com o lo 
han dem ostrado los ejercicios del sim ulacro de Ca- 
rabancheles.— Idem.

Otra disponiendo el establecim iento  de escuelas de 
párvu los en los pun tos que los R ectores c rean  
convenien te .— Idem.

En 13.—R esúm en de reso luciones del M inisterio de Ma
r in a .— N úm . 317.

En 14.— Real ó rden  dictando reglas para  llevar á efecto 
á la m ayor brevedad la d is trib u c ió n  del c réd i
to ex trao rd inario  para las inundaciones.— N úm e
ro 318.

En 15.— Otra declarando  subsis ten te  la carga de ju stic ia  
que p e rcib e  D. Antonio Diez de Rivera, y  m ás que 
ex p resa .—  Núm. 319.

Otra aprobando la instrucción sobre el uso del p a 
pel sellado. — Idem.

Otra concediendo á D. José Fort y E scriva , G apitan 
de iíifaatería , la cruz de M arina de la Diadem a 
Real.— Idem.

Re ú n ui de resoluciones del M inisterio  de M arina.—
Idem.

Real decreto  declarando  im procedente la dem anda e n 
tablada por D Eugenio Ruiz de Quevedo so b re  p re 
tensiones acerca de la m ina  Vista-alegre.— Idem.

En 16.—Real ó rd en  declarando su b sis ten te  la carga  de 
ju stic ia  q u e  percibe a. L uis N ivedua de C astro .— 
Número  320.

Resúm en de resoluciones para  U ltram ar.— Idem.
O tro de reso luciones del M inisterio de M arina.— 

Idem .
E n 17.—Otro de resoluciones del m ism o M in iste rio .—

Número  321.
Real decreto declarando desierta  la apelación in te r 

puesta por D. Jaim e Domingo L luch en  p leito  so -  
} b re  caducidad de la m ina Reina.— Idem.

En 18.—Relación del Jefe, Oficiales y  sargentos p rim eros 
de in fan tería  del e jé rc ito  de la isla .de Cuba, á 
quienes por Real órden  de esta fecha, y en v irtu d  
de p ropuesta  reg lam entaria  del Gapitan general 
de d icha isla, se nom bra para  se rv ir los em pleos y  
destinos q u e  respec tivam en te  se les señ a lan .— 
Número  322.

R esúm en de reso luciones del M inisterio de  M arina.— 
Idem.

Real decreto  revocando  la sentencia apelada en plei
to pendien te  e n tre  la Hacienda pública y D. F lo
rencio  Mollat, absuelto  de la m ulta  im puesta  á este  
domo defraudador de subsid io .— Idem .

E n 19.—Otros nom brando  á D. Ju a n  P rim  C om andante 
en  Jefe del cuerpo  exped icionario  y P len ipo tencia
rio  en Méjico.— N úm . 323.

O tro adm itiendo á D. Nicomodes Pastor Díaz la d im i
sión del cargo de Enviado ex trao rd in a rio  y Minis
tro  p len ipo tenciario  en  Portugal.—-Idem.

Real ó rden  d ispon iendo  se dé p rincip io  el dia 2 de 
D iciem bre á los sorteos para  la am ortización  y 
prem io de 5.000 acciones de las em itidas en v ir 
tud de la ley de 19 de Junio  de 1855, y 3.000 de las 
em itidas tam bién  en v irtu d  de la de 5 de Junio  de 
1859.— Idem.

Real decreto absolv iendo á la A dm inistración de la 
dem anda propuesta  por Doña A gustina  V ínolas so 
b re  indem nización  de perjuicios á consecuencia  
del con tra to  de o b ras de la carre te ra  general de 
E x trem ad u ra .— Idem .

En 20.— Otro no m b ran d o  G o bernador de  A lbacete á Don 
A ntonio C uervo.— N úm . 324.

Otros adm itiendo á D. José F ern an d ez  del Cueto la 
d im isión  del cargo de G obernador de las islas Ba
leares, y n o m brando  en su lu g ar á D. Benito Cana
lla Mea na .— Idem .

O tro nom b ran d o  G obernador de la provincia de Ba
dajoz á D. Eulogio Benayas.— Idem.

Otro absolviendo á la A dm inistración de la dem anda 
in te rp u esta  p o r D. F rancisco Muñoz Plaza en  plei
to so b re  mejora de clasificación de derechos pasi
vos.— Idem .

En 21.— Resúm en de resoluciones del M inisterio de G ra
cia y Ju s tic ia .— Núm . 325.

R eal decreto confirm ando la sen ten c ia  del C onsejo 
p rov incial de Gerona en  pleito pen d ien te  e n tre  la 
H acienda pública  y  D. Ju a n  Buxeda po r d e fra u d a 
ción  del subsidio in d u stria l.— Idem .

En 22.—Otros adm itiendo la dim isión  que del cargo de 
M inistro de Fom ento  ha presen tado  el M arqués 
de C orvera, y d isponiendo se en carg u e  in te r in a 
m ente del despacho el M inistro  de la G oberna
c ión .—N úm . 326.

Real ó rden  au torizando  á D. Eugeniq R uiz y Mena 
p a ra  verificar los estudios de u n  fe rro -c a rr il  des
de Legroño á Pam plona.— Idem.

R esúm en de reso luciones para  U ltram ar.— Idem.
O tro de resoluciones del M inisterio de M arina.—  

Idem.
Real decreto  confirm ando  la sen tenc ia  del Consejo 

p rov incial de León en pleito  p en d ien te  e n tre  Don 
Matías S uarez y la Hacienda pública sobre  pago de 
cuota, recargos y m u lta  im puestos á aq u el como 
d efrau d ad o r del subsid io  in d u s tr ia l.— Id em .

En 23.—O tros adm itiendo las d im isiones del cargo de 
C onsejeros de Estado, p resen tadas por D. Pedro  Gó
mez de la Serna, D. M anuel C antero  y D. Cirilo Al- 
v a rez .—N úm . 327.

C onvenio p a ra  re an u d a r las re laciones in te r ru m p i
das e n tre  E spaña y  V enezuela.— ídem .

O tro celebrado  e n tre  España, F rancia  y la G ran  Bre
taña para su  acGion com ún  en Méjico.— Idem .

Real ó rden  fijando los d ias de la salida de los v ap o 
res-co rreo s que  hacen el servicio  e n tre  la P e n ín 
sula, islas de C uba , P u e rto -ljico  y Santo D om in
go .— Idem y  328.

Real decreto  adm itiendo  el desistim ien to  de  D. Jaim e 
G arcía O brador en el pleito q u e  sigue  con la Ad
m in istración  general sob re  cífducidad de la m ina 
Carmelitana.— Idem .

E n 24.—O tro au to rizan d o  al M inistro de Hacienda para 
som eter á la de liberación  de las Córtes los p resu 
p uestos del Estado para  el año de 1862.— N úm e
ro 328.

O tro  au to rizándo le  tam bién  para  p re sen ta r  á las 
Córtes las cuen tas  generales de lo s  años de 1857 
y  1858.— Idem.

O tro fijando el cap ital de la sociedad titu lad a  Com
pañía gaditana de Crédito.— Idem .

Real órden  d ec larando  innecesaria la au torización  
del G obernador de las Baleares para  p ro cesa r á 
D. Sebastian F rígo la.— Idem.

O tra resolviendo lo co n ven ien te  acerca  de la conce
sión de los aprovecham ien tos de la b e llo te ra .— 
Idem.

O tra d isponiendo  que en  cada caso de perm isión  
de poda y descortezam iento  de á rb o les ap licab les 
al cu rtid o  se re su e lv a  lo co n v en ien te .— Idem.

O tra resolv iendo qu e  los perito s agrícolas puedan  
op tar á las p lazas de  peritos agrónom os de Mon
t e s — Idem.

O tra resolviendo que en los p resupuestos p ro v in 
ciales se in c lu y an  solam ente para  el personal de 
las oficinas de Montes las cantidades destinadas al 
pago de los peritos agrónom os y g u a rd as m ayores, 
y  m ás que  ex p resa .— Idem.

O tra au to riza n d o á  D. Ju an  González H ernández para 
verificar los estud ios de un  ferro  carril de P lasen - 
cia á Ja ran d illa .— Idem.

R esúm en de reso luciones de E stadística .— Idem.
Otro de resoluciones del M inisterio de  M arina.— 

Idem .
En 25.—  Real decreto  concediendo autorización á los 

indiv iduos q u e  se designan p a ra  fu n d a r u n a  so
ciedad anónim a con el títu lo  de Crédito y  fomento 
del alto Aragón.— N úm . 329.

Real ó rden  ap robando  los estatu tos y reg lam en to  de 
la m ism a sociedad.— Idem.

O tra declarando  qu e  los Pilotos p a rticu la res de que se 
hace m érito  no tienen derecho á la g raduación  
inm ediata  hasta  que hay an  cum plido  c inco años 
consecutivos de em barco.— Idem .

R esúm en de reso luciones del M inisterio  de M ari
na .— Idem .

C ircu la r re la tiva  á la concesioQ de re tiro  en  caso de 
q u e  el solicitante tenga la efectividad dei em pleo 
p o r  m ás de dos añ o s.— Idem.

O tra resolviendo lo conveniente  acerca del abono  de 
h ab eres, raciones y  m ás qu e  expresa á los in d iv i

duos de tropa que d isfru tan  licencias cuatrimA. 
tra l es.— Idem. s>

O tra d ictando  reg las respecto de los re tiro s que j. 
de d is fru ta r  los ind iv iduos p ro ced en tes  del enaaii 
tel de In v á lid o s.— Idem.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de la 
ra .— Idem. Uer'

Real decreto dejando sin  efecto la Real órden  de 
de Agosto de 1857, por la cu a l se  aprobó el expe 
d iente de la m ina re l iz  Encuentro  , y se consider 
caducado el de La Poderosa.— Idem. 0

En 26.— Otro au torizando á los ind iv iduos q u e  se men 
cionan  para  fu n d a r la sociedad anón im a titulada 
Crédito vasco.—N úm . 330.

Real ó rden  aprobando  los estatu tos y reglam ento de 
la m ism a sociedad.— Idem .

O tra resolv iendo que el bacalao d isfru te  á su  in tro , 
duccion  en el reino  el beneficio de que se h ac¡ 
m érito .— Idem.

Real decreto  declarando  de segundo ó rden  la carre
tera de Toledo á C iudad-Real.— Idem .

Real ó rd en  au to rizan d o  á D. Jacobo Ju su é  para  ve^ 
rificar los estud ios de u n  fe rro -c a rr il  de Búrgos al 
pun to  m ás conv en ien te  de la línea de A lar á San. 
ta n d e r .— Idem .

Real decreto  revocando  la Real ó rd en  de 4 de Se. 
tiem bre  de 1858, en qu e  se m andó que re in teg ra , 
sen  los h e rederos de D. Lorenzo Batllé al Tesoro 
las cantidades percib idas por aquel indeb idam en
te .— Idem .

En 27.— Real órden  confirm ando la negativa del Go
bern ad o r de Logroño para p rocesar á D. Melquía
des Saenz.— Núm . 331.

O tra m andando  im prim ir y p u b lica r la Teoría tras . 
cendental de las cantidades im aginarias, ob ra  de Don 
José María R ey, C atedrático  q u e  fué  del Institu to  
del Noviciado.— Idem.

Relación de los T enien tes de in fan tería  prom ovidos 
por Real órden de 22 de Noviem bre de 1861 al 
em pleo su p e rio r inm ediato  con destino á los em
pleos qu e  se expresan , así como de los Capitanes á 
qu ienes se da colocación efectiva y  traslada á los 
q u e  se m anifiestan .— Idem.

O tra de los Su b ten ien tes de infantería  prom ovidos 
por Real ó rd en  de 22 de N oviem bre de 1861 al 
em pleo su p e rio r inm ediato con destino  á los cu er
pos qu e  se e x p re sa n , así como de los T enien tes y 
un  A yudante  á qu ien es se da colocación efectiva 
y traslada á los q u e  se m anifiestan .— Idem .

Resúm en de resoluciones del M inisterio de M arina.— 
Id em .

Real decre to  desestim ando la dem anda de D. Manuel 
B arbeito  y  C edrón sobre an tigüedad  en  el se rv i
cio de u n a  E scribanía de n ú m ero  en  el Ferro l.— 
Idem.

En 28.—Real órden decid iendo á favor del A y un ta
m iento de  Segovia u n a  com petencia so b re  q u in 
tas, suscitada con el de Langa yo.— N úm . 332.

Real ó rden  ap robando  el reglam ento p a ra  la en se 
ñanza de P ra c tica n tes  y M atronas.— Idem.

O tra declarando  de texto el Curso de Estadística ele- 
mental de D. Fabio de la Rada y Delgado.— /dem .

En 29.— R esúm en de resoluciones p ara  U ltram ar.— N ú 
mero 333.

O tro de reso luciones del M inisterio de M arina.— 
Idem.

En 30.—Real ó rd e n  confirm ando la negativa de au toriza
ción del G obernador de Barcelona pa ra  p rocesar á 
los in d iv id u o s del A yun tam ien to  de Bajadell en 
1858.— N úm . 334.

ANUNCIOS

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio .— El d ia 3 de D ic ie m b re , á la u n a  de la ta rd e , 
se c e leb ra rá  en  esta In tendencia  general y en  la Admi
nistración  del Real Sitio de San Fernando la doble su b a s
ta por pu jas á la llana del a rrendam ien to  por tres años 
de los pastos de los p rados N orte del puen te  de  Viveros 
y R o m era l, de dicho Real Sitio.

Los pliegos de condiciones se h a lla rán  de m anifiesto 
en esta In tendencia  y en la A dm inistración del Real Sitio.

Palacio 27 de N oviem bre de 1861.=E1 Secretario , An
tonio F lores. 7503—2

SE HALLA VACANTE EL CURATO DE PRIMER AS- 
censo de la parroquia de San Nicolás de la ciudad de 
B enaven te , Obisp; do de O v ied o , que es de pa tronato  lai
cal y p resentación  del Excmo. S r. Duque de Osuna. Los 
adornados de los requ isitos necesarios que aspiren  á su  
obtención d irig irá n  su s solicitudes , acom pañadas de las 
co rresp o n d ien tes  testim oniales , at Excm o. Sr. Patrono, 
calle de D. Pedro , n ú m . 10, hasta el dia 26 de D iciem bre 
próx im o; debiendo los p re ten d ien tes  exp resa r si han  sido 
ó no aprobados en concurso  ab ierto  de la diócesis.

M adrid 26 de Noviem bre de 1861.«=E1 Delegado g e 
n e ra l ,  V en tu ra  González Romero.— Por encargo de S. E., 
José  María Diaz de C evallos. 7508— 2

OBRA DE TEXTO.— MANUAL DE TENEDURIA DE 
lib ros po r p a rtida  d o b le , por D. Felipe Salvador y  Az- 
n a r ,  sexta edición , com prendido en la lista oficial de las 
o b ras de texto para  las escuelas especiales de com ercio, 
in d u stria le s , de los In s titu to s , de A dm in istración  m ilitar, 
y para los exám enes de ingreso en  la A dm inistración  de 
la A rm ada y  de la Hacienda pública.

Se vende á 12 y 14 rs. en las lib re rías  de Sánchez, 
Publicidad , V illaverde, B ly lli 'B a illie re  , H ernando, Pou- 
p a rt y D. Leocadio López. 7109— 1

LE G ISL A C IO N  DE A Y  UN TAM IEN TO S.— COMP RENDE 
todas las leyes, decretos, c ircu la res , ó rdenes, reglam entos 
é instrucciones q u e  se han dado desde la rad ical reform a 
de las M unicipalidades en  1812, los derechos, obligacio
nes, p rerogativas y exenciones de los A lcaldes, A y u n ta 
m ientos y sus S e c re ta rio s , con los fo rm ularios é in s tru c 
ción de certificaciones y  expedientes, ad icionada con n o 
tas y  com entarios pa ra  el m ejor acierto  de su  aplicación, 
por u n  Abogado de la co rte : u n  tom o en  4? m ayor, 32 
rea les .S e  rem ite  á p rov incias franco de  p o rte , enviando 
su  im porte  en  lib ran za : lib re ría  am e ric a n a , calle dei 
P rínc ipe , n ú m . 25, M adrid. 7467— 1

SA N TO  D EL D IA .

San  A n d ré s , Apóstol.

C u aren ta  H oras en  la pa rro q u ia  de San  A ndrés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  29 de Noviembre 
de 1861.

Barómetro Tem pera- Tem pera-
reducidoáO0 tura en tu r a e n g r a -  Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y m ilírae- grados dos centí- del TÍento CIELO, 
tros. Reaumur. grados.

6 m . 712,46 5*,3 6a,6 N. O. . . C.°, niebla.
9 m  . 712,97 5a,4 6a 8 N. O . . .  Idem.

1 2 -------  712,48 6a,5 8M N. O . . .  Idem.
3 t .  711,80 6a,5 8*1 N. O . . Idem.
6 t .  . .  712,05 5a.5 6a,9 N. O . . .  Idem.
9 n . , .  712,41 4a,7 5*,9 N. O . . .  Idem.

T em p era tu ra  m áxim a del d i a   7*,8 9°,7
T em p era tu ra  m áxim a al s o l . . . . . .  7a,8 9°,7
T em p era tu ra  m ínim a del d ia   4°,7 5°,9

E vaporación  e n  las  24 h o r a s . . . 0,3 m ilím etros.
L lu v ia  e n  las  24 h o r a s .....................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  29 de Noviembre á las 
ocho de la m añana. (Las verificadas en E spaña , á excep
ción de las de M adrid y  S a n  F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas p o r  la J u n ta  de E stadística  
general del Reino.)

t  k Bar órne-I
L U L A - tro 4  0° y Tempera* Dirección Estado Estado

LIDADES. á l" m r .  tttra' J e m .  ^  *  '»

M a d r id .. .  766,4 6‘,7 N. O . .  N iebla. . . .  »
Barcelona. 766,4 I3 \0  ¡Idem .. Alg.* n ube . T ran q u ila ,
P a lm a . . . .  766,0 14a*5 » Celaje Idem.
A lic a n te ,. 768,6 13a,6 ,O.N.O. Despejado.. En calm a.
S. F ernán-

d o á la s 8h 768,5 10a,3 ¡N. E . . Idem  T ranqu ila .
L isboa* .. .  770,1 11a,2 N .N .E . C .°,n iebla.. Bella.
Idem  2 8 . .  770,3 13°,8 ¡N o rte . N ubes Idem.
B ilb a o ., . .  767,9 11a,3 js . E . . D espejado. Peq.°oleaje;

A las ocho de la m añana .

M arsella .. 764,9 10a,1 N.N.O. Despejado.. De leva,.
Bayona . .  767,7 12°,6 Sud .. . C u b ie r to ... Gruesa.
Brest. . . .  762,9 12a,4 S. O . . Cub.a, l lu -  De leva.

vioso.........

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,

LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  23 de 
Noviembre de 1861 á las ocho de la mañana.

i Baróm e-j Tempera*
■tro redu-j tu ra  en Dirección ESTADO 

f cido á 0 ° ;g r  ad  o s dei
iy a ln ÍT e i centígra viento. DEL CIELO.
^del mar. dos.

D u n q u e rq u e . - . . .  i 749,1. 5°,0. ,0 . S. O .'C ubierto.
P a r ís ........................... i 752,9. 5a,2 . ;O.S. 0 . !D.°, a lg .4 n u b e .
B a y o n a ,. . , . . . . . .  í 758,8 - » ;O.S. O. B rum a.
L y o n . , . . . .  758,8. 12°,2 .¡S .'C ubierto .
B ruselas. . ♦ , . * * . *  1751,0. 5°,7. ?S .Sereno.
V i e n a . i  7 5 1 ,8 .f— 1a,8. ^ a lm a .  Poco nublado .
T u r in  . . . . . .  i 760,4. | 6°,0 . (S. O . . N ublado.
Rom a » j » 1 » »
F lorencia. . . . . . . .  j 759,9. ¡ 10a,0 . S. E . . C ubierto.
San P e te r s b u r g o . 735,2. 3a,8 . jS. O . . Nublado.
C o n s ta n tin o p la . . .  » » j » »
Stockolm o . . . . . . . t  » » | » »
C openhague............... I 736,0. 5a,8 . O.S. O. Sombrío.
G re en v ic h .. . . . . .  i 743,7. 4a, 1 . O.......... ‘Despejado.
L eipzig      # , j 747,9. 6°,3. O.......... ¡Lluvia.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De io s  p a r te s  rem itidos en  este  dia po r la In te rv e n 
ción de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y nota de precios de a r tíc u lo s  de consum o, resu lta  
lo sigu ien te

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

2.886 fa n eg a s  de tr ig o .
2 951 a r ro b a s  de h a r in a  de id.
5.433 a r ro b a s  de c a rb ó n .

97 v a c a s , q u e  com ponen  39.566 l ib ra s  de  peso .
553 c a rn e ro s ,  q u e  h a c e n  13.471 l ib ra s  de peso.
319 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA, 
DE HOY.

C arn e  de v a c a , de 37 á 49%  rs , a rro b a  , y de 18 á 20 
cu arto s  lib ra .

Idem  de c a rn e ro ,  de 18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem de te rn e ra ,  de 78 á 90 rs . a r ro b a , y de  48 á 51 

cuartos lib ra .
Despojos de c e r d o , de 14 á 16 cu arto s lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 80 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 

cu arto s  lib ra ,
Idem fresco, de 30 á 38 cuartos lib ra .
Idem en can a l, de 73 á 76 rs. a rroba .
Lomo, á 42 cu arto s lib ra .
Jam ón , de  110 á 118 r s .  a r ro b a ,  y  de  42 á 51 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 68 á 71 r s .  a rro b a , y  de 22 á 24 c u a r to s  lib ra . 
Vino, de 36 á  47 r s .  a rro b a , y de 42 á 16 c u a r to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ra s  de 13 á 15 c u a r to s .
G arbanzos, de 28 á 40 rs . a r ro b a ,  y  de  10 á 16 cu arto s  

lib ra .
Judias, de 28 á 32 rs . a rro b a , y de 10 á 12 cuartos libra* 
A rroz, de 28 á 34 rs . a r ro b a ,  y  de 10 á 14 cu arto s  lib ra . 
L en te ja s , de 17 á 19 rs. a r ro b a , y  de 7 a 9 cu arto s  lib ra . 
C a rb ó n , de 7 á 8 rs . arroba.
Ja b ó n , de 61 á 63 rs . a r ro b a , y de 23 á 24 cuartos lib ra . 
P a ta ta s , de 4 % á 6 rs. a rro b a  , y de 2 á 2 % cu arto s 

lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b ad a , de 32 á 34 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 46 rs . id.

T rigo  v e n d id o   1 842 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . . 1.975 id.

Precio m áxim o  63 %.
Idem  m ínim o 57.
Idem  m edio . f . . . . . . .  60,37.

Lo q u e  se anuncia  al público  p ara  su  in te ligencia . 
M adrid 29 de N oviem bre de 1861.««El A lcalde-C orre

g id o r , Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización dei 29 de Noviembre de 1861 á las tres  de la tarde

FONDOS PUBLICOS.

T ítu lo sd e l 3 po r 100 c o n s o lid a d o , p u b licad o , 49-70 c.; 
á p lazo, 4 9 -8 5 , 90 , 9 5 , 90 fin. próx . vol.

Idem  del 3 po r 100 d iferido , p u b licado , 43-20 ; á p la 
zo , 43-20 fin cor. vol.

D euda del p e rso n a l,  no  p u b licad o , 21-45.
A cciones de  c a r r e te r a s , em isión  de 1 .• de A b ril de 

1850 , de á 4.000 r s . ,  6 po r 100 a n u a l ,  id ., 97-25 d. 
Idem  de á 2.000 r s . ,  id ., 97 -5 0 .
Idem  de  1.a de  Ju n io  de 4 851 , de á 2.000 rs . ,  id ., 97. 
Id em  de 31 de  A g o sto  de  1852, de á 2.000 r s . , idem , 

95 d.
Idem  de 1.a de Ju lio  de  1856 , de á 2.000 r s . ,  idem , 

95-75.
Idem  de O bras p ú b lic a s  de 1 .a de Ju lio  de 1858 , idem, 

95-80 d.
Idem  del C an a l de Isa b e l II, de á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 

a n u a l, id ., 109 d.
O b ligac iones del E stado  p a ra  su b v en c io n es de  fe rro 

c a r r ile s , id ., 92-85.
A cciones d e l B anco de  E sp a ñ a , id ., 216.

cambios*

L ó n d res  á 90 d ias  fe c h a , 49-70.
P a r ís  á 8 d ias v is ta ,  5-21 p.

Plazas del re ino .

Daiío. Beneficio. Dafto. Beneficio

A lb a c e te . . . .  p a r. . .  L u g o .. .....................
A lican te   par. . .  M álaga  4 /2
A lm e r ía . . . .  par. . ,  M u rc ia . . . .  1/4
A v ila   p a r d .  . .  O r e n s e . . . .  5 /8  p.
B a d a j o z . , . .  1/2 . .  O v i e d o . . . .  4 /4
B a rc e lo n a .. .  3 /8  . .  P a le n c ia . . .  1/ 2 '
B ilbao  3 /8  . .  P am p lo n a .. p a r  p.
B ú rg o s  4/4 . .  Pontevedra. 1 p.
G áceres. . . .  . . .  Sa lam anca . 1/2
C ád iz   7 /8  . .  San S e b a s -
C a ste llo n ...............................  t ia n ......  4 /4  d.
C iudad-R eal. 4/4 . .  S a n ta n d e r .  1/4
C ó r d o b a . . . .  p a r . . .  S a n tia g o .. .  1 p.
C o ru ñ a .. . . .  4 /2  . .  S e g o v ia ... .  p a r.
C u en ca   . .  S e v i l l a . . . .  3 /4
G erona   . .  . .  Soria   3/4 d.
G r a n a d a . . . .  3 /4  p. . .  T a rra g o n a . 1/2
G u a d a la ja ra . par p. . .  T eruel......................
H uelva. • « . .  . .  . .  T o le d o ... . .  4 /2
H uesca .....................  . .  V a len c ia .. .  pa r d.
Ja é n . . . . . .  4 /4  . .  V allado lid .. 4/2
L eón  4 /4  . .  V i to r ia ? . . .  par.
L é r id a . . . . .  . ,  . .  Z a m o ra .. . .  4 /4  p.
L o g ro ñ o . . . .  . .  . .  Z aragoza.. .  p a r  d.

» ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a r it  29 de Noviembre de 1864.

„ , . 13 p o r 1 0 0 ........................  68,90
Pondo fra n ceses . j ¿ p o r  m .....................  95^ 5 .

C ons^tdados ................. ................ ............................ 90 3 /4  á 7/ 8.

Amberes 25 de Noviembre . — In te r io r ,  47. — D iferi
d a ,  41 5 /8 .

ESPECTACULOS

Teatro  Real. — A las ocho y m edia de la noche. — 
Función  41.* de abono.— Un bailo in  m ascherat ópera en 

tre s  actos.

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche .— El 

sol de invierno , com edia en  tre s  actos. —  Baile. — Piensa 

m al  , proverb io .

Teatro del Circo. — A la s  ocho de la noche. — Los 

diamantes de la Corona , zarzuela  en  tres actos.

Teatro de la  Zarzuela.—  A las ocho de la noche.— 

Un tesoro escondido.

Teatro de Variedades. —  A las ocho de la noche. — 

La cruz del m a trim o n io , com edia nueva en tres  actos.— 
Cada cual con su  cada c u a lf b a ile .— El payo de la  carta, 
sa inete.

T eatro de Novedades. —  A las ocho de la noche. — 

L a  p en iten te , d ram a de g rande  espectáculo en Iras ac 
to s .—  Bailé. —  E l duende fin g id o , sa inete.


